
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 
POR EL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE VILLAMANTA (MADRID) 
EL DÍA 28 DE MAYO DE 2.010 

 
 

ASISTENTES: 
 
ALCALDE-PRESIDENTE: 
D. Pedro Luis Dorado del Álamo 
 
CONCEJALES: 
D. Valentín Pereira Fresno. 
Dª Cristina Lechuga Morales. 
D. Alberto Bello Piñero. 
Dª Nuria Bullido Domínguez. 
D. Carlos Fernández-Peinado Bestard. 

D. Luis Sastre Alonso. 
Dª. Elvira Núñez García. 
D. Guillermo Gascón Campos. 
D. Rodolfo Núñez Muñoz. 
Dª. María Olga Pérez Calvo. 
 
SECRETARIO: 
D. Juan Antonio Cano Mombiela.  
 

En Villamanta (Madrid), siendo las 
diecinueve horas del día veintiocho 
de mayo de dos mil diez, se reúnen 
en el Salón de Sesiones del Centro 
Cívico Cultural “Antonio Simón 
Cuevas”, los señores y señoras que al 
margen se relacionan, al objeto de 
celebrar sesión ordinaria del Pleno 
de la Corporación, debidamente 
convocada para tratar los asuntos 
incluidos en el orden del día, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde don 
Pedro Luis Dorado del Álamo, 
asistidos todos ellos del infrascrito 
Secretario que da fe del acto. 
 
 
  
 

 
 Abierta la sesión a las diecinueve horas del día de autos por el Sr. 
Alcalde-Presidente, se pasa a debatir el siguiente orden del día: 
 

PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL 
ACTA DE LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 26 
DE MARZO DE 2.010.   
 
 El Sr. Alcalde-Presidente pregunta a los señores concejales presentes si 
tienen que formular alguna observación al Acta de la sesión ordinaria de la 
Corporación Local celebrada el día 26 de marzo de 2.010 y repartida con 
anterioridad. 
 
 A instancia de la Sra. Concejala Dña. Mª Olga Pérez Calvo y comprobada 
la grabación, debe introducirse la siguiente corrección: 
 En la página 07, dentro del segundo punto del orden del día cuyo 
epígrafe era “Aprobación provisional de la modificación puntual de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento de este municipio de Villamanta (Madrid) en 
cuanto a la altura de cerramiento de parcela en suelo urbano”, dentro del turno 
de intervenciones, punto 2º, línea primera, donde dice “y que este le ha dicho 
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que se remitieron los expedientes a la Consejería de Medio Ambiente por lo que 
no entiende por qué han tenido que remitirse de nuevo”, debe decir realmente 
“y que este le ha dicho que no se volvieron a remitir los expedientes a la 
Consejería de Medio Ambiente y que ahora se entera de que se han vuelto a 
remitir”. 
 
 Efectuada esta corrección, el Pleno del Ayuntamiento de Villamanta 
(Madrid), por unanimidad de sus miembros de derecho, aprueba el Acta de la 
sesión ordinaria de la Corporación Local celebrada el día 26 de marzo de 2.010. 
 

SEGUNDO.- DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS 
SOCIAL DE LA EDIFICACIÓN PARA TURISMO RURAL EN LA PARCELA 
Nº 105 DEL POLÍGONO Nº 21 DEL CATASTRO DE BIENES INMUEBLES 
DE NATURALEZA RÚSTICA. 
 
 RESULTANDO.- Que con NRE. 3.990, de 13 de noviembre de 2.008, la 
mercantil “INMOPISCIS, S.L” ha solicitado a este Ayuntamiento Licencia para 
desarrollar la actividad de “Casa Rural” en la finca denominada “El Cerro 
Carretero” de este municipio. 
 
 RESULTANDO.- Que con NRE. 4.218, de 27 de noviembre de 2.008, el 
Arquitecto Técnico municipal Dña. Nuria Riesgo Herrera emitió un informe 
sobre el asunto de referencia donde constaba que previa concesión de Licencia 
municipal sería necesario obtener la calificación urbanística por parte de la 
Dirección General de Urbanismo de la Comunidad de Madrid, al ubicarse la 
actuación dentro del Suelo no urbanizable según las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento de este municipio. 
 
 RESULTANDO.- Que con NRS. 345 y 346, ambos del día 10 de febrero 
de 2.009, por parte del Ayuntamiento de Villamanta se remitió el expediente a la 
Dirección General de Urbanismo de la Comunidad de Madrid y a la Dirección 
General de Calidad y Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, 
respectivamente, para la emisión del informe de calificación urbanística y para 
su estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2/2.002, 
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de Actividades de la Comunidad de 
Madrid. 
 
 CONSIDERANDO.- Que dentro del expediente Nº 40117/09 incoado 
por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la 
Comunidad de Madrid para la obtención de la calificación urbanística de las 
obras y actividad de referencia, con NRE. 1.636, de 05 de mayo de 2.010, se ha 
recibido en este Ayuntamiento un escrito en el que se pide que se emita un 
pronunciamiento en el plazo máximo de un mes respecto del carácter de 
utilidad pública o interés social de la actuación, considerando dicha declaración 
imprescindible para poder considerar la misma como viable. 
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 CONSIDERANDO.- Que ciertamente el artículo 10.5.4 de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento de Villamanta (Madrid) preceptúa “in fine” que 
“para cualquier actuación de obra mayor o de cambio de uso en una edificación 
que esté contenida en un expediente que haya sido declarado de interés social o 
utilidad pública, deberá considerarse de nuevo el interés social de la misma en el 
trámite de la autorización”. 
 
 CONSIDERANDO.- Que la declaración de utilidad pública e interés 
social de una actuación es propiamente una competencia del Pleno del 
Ayuntamiento. 
 

PROPUESTA DE ALCALDÍA 
 

 PRIMERO.- Declarar la utilidad pública e interés social de la edificación para 
turismo rural, incluyéndose la actividad, promovida por la mercantil “INMOPISCIS, 
S.L”, con NRE. 3.990, de 13 de noviembre de 2.008 (expediente municipal C-16/08), 
dentro de la Parcela Nº 105, del Polígono Nº 21, de la cartografía de bienes inmuebles de 
naturaleza rústica del municipio de Villamanta (Madrid), por razones de interés 
turístico y de fomento del empleo. 
 
 SEGUNDO.- Remitir un certificado de este acuerdo o, en su caso, un informe a 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de 
Madrid para los efectos que sean pertinentes. 
 
 1.- Abierto el turno de intervenciones por el Sr. Alcalde-Presidente, la 
Sra. Concejala Portavoz del Grupo municipal “Partido Popular de Villamanta” 
Dña. Nuria Bullido Domínguez pide la palabra para indica que en la exposición 
de los hechos, dentro de la propuesta de Alcaldía, se ha omitido otro escrito de 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio que tuvo entrada 
en el Ayuntamiento con fecha de 15 de marzo de 2.010 donde ya se pedía esta 
declaración de utilidad pública e interés social, por lo que entiende que este 
trámite podía haberse realizado hace dos meses agilizándose el expediente aún 
más porque, como se ha leído en la propuesta de Alcaldía, con fecha de 05 de 
mayo de 2.010 se vuelve a reiterar lo que ya se recordaba en el escrito del 15 de 
marzo, por lo que se han perdido dos meses, dado que el equipo de gobierno 
podía haber incluido este asunto dentro de la sesión plenaria ordinaria del mes 
de marzo, preguntando al Sr. Alcalde por los motivos del retraso. 
 El Sr. Alcalde responde que, en ocasiones, al Sr. Secretario no le da tiempo para 
emitir los informes de los asuntos que deben incluirse en el orden del día de una sesión 
plenaria, considerando además que el requerimiento de la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio tuvo entrada en el Ayuntamiento el día 15 de marzo de 
2.010, por lo que había una semana escasa, antes de la convocatoria del Pleno, para 
preparar toda la documentación, por lo que se quedó pendiente para la siguiente sesión, 
teniendo en cuenta que, en su opinión, no es de mucha urgencia, dado que la calificación 
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urbanística puede tardar cinco meses más, pues hay que esperar a que se reúna la 
Comisión permanente. Prosigue su intervención indicando que en su opinión se han 
podido perder unos 15 días y que tampoco se iba a convocar una sesión extraordinaria 
para tratar este asunto, añadiendo que normalmente dentro de la convocatoria de cada 
sesión plenaria se intenta incluir todos los expedientes que se puedan y que estén 
completos, puesto que es absurdo aprobar un asunto y después volverlo a traer a un 
Pleno porque le faltaba algún tipo de documentación cuando se aprobó. 
 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez reconoce que 
ciertamente el informe técnico que consta en el expediente y que también era 
necesario se emitió en la fecha de celebración del Pleno, añadiendo a 
continuación que el Grupo Popular apoya la presente declaración, como 
cualquier otra de este estilo. Continúa su intervención exponiendo que algunos 
miembros de la Corporación presentaron un escrito en el Ayuntamiento el día 03 
de febrero de 2.010 porque habían tenido conocimiento de unas supuestas 
nuevas construcciones y que el mismo día 05 de febrero se realizó una 
inspección en dicha finca, llamándole la atención que, dentro del trámite de 
notificación de la actuación a los distintos colindantes, nadie se opone a la 
misma pero que, por otro lado, existe un escrito con fecha de entrada en el 
Ayuntamiento de 17 de febrero de 2.010 en el que se manifiesta la realización de 
una actividad que se había llevado a cabo en dicho cerro, del cual no se ha dado 
traslado a la mercantil “INMOPISCIS, S.L” para poder defenderse. 
 A la pregunta del Sr. Alcalde de qué actividad se trataba, la Sra. 
Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez responde que en dicho documento 
consta que existen indicios de que en la finca se han venido realizando prácticas 
de tiro. 
 El Sr. Alcalde señala que esta queja se transmitió a la empresa “INMOPISCIS, 
S.L”, y que, si no consta en el expediente, es porque se hizo verbalmente, indicando que 
el escrito provenía de una señora que denunciaba que supuestamente en la finca se 
estaban realizando prácticas de tiro. 
 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez pregunta al Sr. Alcalde 
si se ha llevado a cabo una inspección. 
 El Sr. Alcalde responde que las prácticas de tiro pueden deberse a la caza y que 
además esa finca pertenece a un coto. Prosigue su intervención señalando que un técnico 
municipal no puede personarse a ver si se están realizando disparos, porque propiamente 
es competencia de la Guardia Civil o de la Policía Local, quienes pueden comprobar si la 
actividad cinegética se está desarrollando dentro de las fechas permitidas o no, añadiendo 
que la citada finca linda con la jurisdicción de Villamanta y que conviene tener en 
cuenta que existen otros terrenos donde también se caza que lindan con esa señora. 
 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez manifiesta que ella no 
afirma que se hayan realizado prácticas de tiro en dicha finca sino que le llama 
la atención que, estando en el expediente la denuncia presentada por algunos 
Concejales de este Ayuntamiento, no consta en el mismo la comunicación a los 
interesados del escrito remitido por la señora. 
 El Sr. Alcalde repone que existe una gran diferencia entre una denuncia de 
naturaleza urbanística penada por la Ley del Suelo a una práctica de tiro, que no puede 
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ser delito, dependiendo de cuando se haga. Continúa su intervención, afirmando que los 
propietarios de la finca están enterados del escrito de la señora, aunque dicha notificación 
no conste en el expediente, porque también se pueden comunicar asuntos por vía 
telefónica. 
 
 2.- La Sra. Concejala Dña. Mª Olga Pérez Calvo pide la palabra para 
exponer que cuando un vecino escribe una carta al Ayuntamiento debe ser 
contestado, y que en el expediente no consta dicha contestación. 
 El Sr. Alcalde señala que también hay escritos que no merecen ser contestados. 
 
 3.- El Sr. Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz interviene para aclarar que 
él personalmente se reunió con esta señora y que se aclaró la situación, 
reconociéndose que esa finca es coto de caza y que los supuestos tiros tuvieron 
lugar dentro de la época cinegética, por lo que la contestación a su escrito tuvo 
lugar verbalmente. 
 
 Finalizado el debate y dentro del turno de las votaciones, el Pleno del 
Ayuntamiento de Villamanta (Madrid), por unanimidad de sus miembros de 
derecho, acuerda: 
 
 PRIMERO.- Declarar la utilidad pública e interés social de la edificación 
para turismo rural, incluyéndose la actividad, promovida por la mercantil 
“INMOPISCIS, S.L”, con NRE. 3.990, de 13 de noviembre de 2.008 (expediente 
municipal C-16/08), dentro de la Parcela Nº 105, del Polígono Nº 21, de la 
cartografía de bienes inmuebles de naturaleza rústica del municipio de 
Villamanta (Madrid), por razones de interés turístico y de fomento del empleo. 
 
 SEGUNDO.- Remitir un certificado de este acuerdo o, en su caso, un 
informe a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la 
Comunidad de Madrid para los efectos que sean pertinentes. 
 

TERCERO.- ACUERDO DE DISOLUCIÓN DE LA EMPRESA 
MUNICIPAL URBANIZADORA VILLAMANTA. 

 
RESULTANDO.- Que el Pleno del Ayuntamiento de Villamanta 

(Madrid), en su sesión celebrada el día 17 de marzo de 2.006, acordó aprobar con 
carácter definitivo los Estatutos reguladores de la Empresa Municipal 
Urbanizadora Villamanta, con una participación del Ayuntamiento de 
Villamanta (Madrid) del 100 %, debiendo publicarse el acuerdo definitivo y el 
texto íntegro de los citados Estatutos en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid. 
 
 RESULTANDO.- Que el Pleno del Ayuntamiento de Villamanta 
(Madrid), reunido como Junta General de accionistas de la Sociedad mercantil 
“Empresa Urbanizadora Villamanta”, el día 08 de mayo de 2.006, acordó el 
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nombramiento de los miembros del Consejo de Administración de la citada 
compañía, facultando al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento para que 
compareciera ante el Notario de su elección para elevar a públicos los anteriores 
acuerdos, realizando cuantos actos sean precisos hasta la inscripción de los 
acuerdos en el Registro Mercantil. 
 
 RESULTANDO.- Que según nota simple del Registro Mercantil Central, 
con fecha de 31 de octubre de 2.006 se inscribió en el mismo la Empresa 
Municipal Urbanizadora Villamanta S.L, constando como fecha de inicio de sus 
operaciones el día 30 de mayo de 2.006. 
 
 CONSIDERANDO.- Que hasta la fecha, la “Empresa Municipal 
Urbanizadora Villamanta S.L” no ha realizado actividad alguna incluida dentro 
de su objeto social; por consiguiente por parte de esta sociedad mercantil no se 
ha aprobado, tramitado ni adjudicado ningún expediente de contratación 
pública al amparo de lo dispuesto en la Ley 30/2.007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público. 
 
 CONSIDERANDO.- Que en el expediente administrativo y hasta la 
fecha, no consta que la citada Empresa Municipal Urbanizadora Villamanta S.L 
haya realizado actividad alguna comprendida dentro de su objeto social, sin que 
existiera tampoco previsiones de gastos e ingresos con respecto al ejercicio 
económico de 2.006, ni con respecto a los ejercicios siguientes.  
 
 CONSIDERANDO.- Que parte de este equipo de gobierno, que en su 
día se opuso, no ve necesario ni conveniente el sostenimiento de una Empresa 
Municipal Urbanizadora en Villamanta (Madrid). 
 
 CONSIDERANDO.- Que el artículo 4º de los Estatutos Sociales de la 
Sociedad denominada “Empresa Municipal Urbanizadora Villamanta, S.L”, 
debidamente aprobados, señala que “la duración de la Sociedad se establece por 
tiempo indefinido”, si bien la Junta General (el Pleno del Ayuntamiento), 
“cumpliendo los requisitos previstos en la Ley y en los presentes Estatutos, 
podrá acordar en cualquier momento su disolución y liquidación, así como su 
fusión con otras o la escisión en otra u otras sociedades”. 
 

PROPUESTA DE ALCALDÍA 
 

 PRIMERO.- Disolver y liquidar la “Empresa Municipal Urbanizadora 
Villamanta, S.L”, con CIF B84753250, creada según inscripción en el Registro 
Mercantil con fecha de 31 de octubre de 2.006, la cual no ha prestado actividad alguna 
comprendida dentro de su objeto social. 
 
 SEGUNDO.- Remitir un certificado de este acuerdo a la Cámara de Cuentas de 
la Comunidad de Madrid para los efectos que sean pertinentes. 
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 TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento D. Pedro 
Luis Dorado del Álamo para que comparezca ante el Notario de su elección para elevar a 
público el anterior acuerdo, realizando cuantos actos sean precisos hasta la inscripción 
del mismo en el Registro Mercantil. 
 
 CUARTO.- Una vez inscrita en el Registro Mercantil la disolución de la 
“Empresa Municipal Urbanizadora Villamanta, S.L” recuperar para las arcas 
municipales la cantidad de 3.600 euros que, como capital social de la misma, se ingresó 
en la cuenta corriente Nº 0030 1225 35 0870001271 abierta en la entidad bancaria 
Banesto. 
 
 1.- Abierto por el Sr. Alcalde-Presidente el turno de intervenciones, la 
Sra. Concejala Portavoz del Grupo municipal “Partido Popular de Villamanta” 
Dña. Nuria Bullido Domínguez pide la palabra para preguntar al Sr. Alcalde por 
el coste del mantenimiento de esta empresa urbanizadora. 
 El Sr. Alcalde responde que la creación de esta empresa tuvo lugar en el año 
2.006 y que él ya se opuso en su momento porque todo fue cabezonería del anterior 
Regidor que pretendía urbanizar medio Villamanta con dicha empresa, manifestando 
que aquella inició su actividad el día 30 de mayo de 2.006 y que hasta el momento no se 
ha movido nada, habiendo habido por medio años muy buenos para la construcción. 
Prosigue su intervención manifestando que, en su día, ya no estaba de acuerdo con la 
constitución de esta empresa porque para urbanizar y realizar planes urbanísticos de 
cualquier tipo no hace falta tener ninguna empresa municipal porque se puede hacer con 
personal ajeno a esta Administración. Añade que el coste del mantenimiento de esta 
empresa para el Ayuntamiento es cero euros pero que anualmente se reciben cartas de la 
Cámara de Cuentas de Madrid donde nos requieren la presentación de las cuentas de 
dicha mercantil, por lo que no se va a perder el tiempo para que los empleados públicos 
realicen balances de algo que no ha funcionado en ningún momento, porque de hecho, ni 
siquiera se ha sabido nunca nada del nombramiento de los vocales de su Consejo de 
Administración; de ahí que se haya optado por recuperar para el Ayuntamiento los 
3.600 euros de su capital social para emplearlos en beneficio de los vecinos de 
Villamanta. 
 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez señala que, como antes 
ha indicado el Sr. Alcalde, el coste del mantenimiento de esta empresa es cero 
euros, aparte de las dos hojas que tiene que redactar todos los años el Sr. 
Secretario para remitirlas a la Cámara de Cuentas para que dicha empresa 
conste como “sin actividad”. Prosigue su intervención exponiendo que, si según 
se ha dicho la creación de esta empresa fue cabezonería del anterior Alcalde, 
también es cabezonería por parte del actual Regidor su supresión, aunque 
respeta esta decisión, como el actual Sr. Alcalde debe respetar la intención de su 
antecesor en el cargo, porque fue un instrumento legal que se creó para futuras 
Corporaciones, y que el Sr. Alcalde actual pretende disolver. 
 El Sr. Alcalde repone a la Sra. Concejala que por qué no se hizo uso de esta 
empresa cuando estuvo al frente de la Alcaldía. 
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 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez responde que pocas 
cosas ha podido hacer durante el tiempo en el que estuvo de Alcaldesa porque, 
entre otras cosas, no tenía una mayoría absoluta. 
 El Sr. Alcalde señala que para utilizar la empresa urbanizadora no hace falta 
tener mayoría absoluta, pudiendo haber llevado cualquier propuesta o actividad para 
urbanizar un S.A.U. 
 La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez responde que el 
municipio de Villamanta, a nivel de construcciones y urbanizaciones, lleva en 
crisis mucho tiempo, y que no está de acuerdo en suprimir esta empresa 
municipal para recuperar el importe de 3.600 euros, cuando este dinero se 
pierde en gastos de otro tipo, por lo que el voto del Grupo Popular será en 
sentido negativo. 
 El Sr. Alcalde finaliza su intervención reiterando que esta empresa municipal se 
creó en el año 2.006 y que no ha servido para nada, manifestando que a él le gusta lo 
público y no lo privado, a diferencia de la Sra. Concejala, si bien existen instrumentos 
legales para hacer lo mismo que esta empresa urbanizadora. 
 
 2.- El Sr. Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz pide intervenir para exponer 
que para él también es absurdo mantener esta empresa urbanizadora, 
solicitando al Sr. Alcalde una corrección de su propuesta, pues en el tercer 
“considerando” dice que “este equipo de gobierno, que en su día se opuso”, 
cuando realmente debe expresar “parte del equipo de gobierno”. 
 
 Finalizado el debate y dentro del turno de las votaciones, el Pleno del 
Ayuntamiento de Villamanta (Madrid), con seis votos a favor, una abstención y 
cuatro votos en contra (mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
Corporación), acuerda: 
 
 PRIMERO.- Disolver y liquidar la “Empresa Municipal Urbanizadora 
Villamanta, S.L”, con CIF B84753250, creada según inscripción en el Registro 
Mercantil con fecha de 31 de octubre de 2.006, la cual no ha prestado actividad 
alguna comprendida dentro de su objeto social. 
 
 SEGUNDO.- Remitir un certificado de este acuerdo a la Cámara de 
Cuentas de la Comunidad de Madrid para los efectos que sean pertinentes. 
 
 TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento D. 
Pedro Luis Dorado del Álamo para que comparezca ante el Notario de su 
elección para elevar a público el anterior acuerdo, realizando cuantos actos sean 
precisos hasta la inscripción del mismo en el Registro Mercantil. 
 
 CUARTO.- Una vez inscrita en el Registro Mercantil la disolución de la 
“Empresa Municipal Urbanizadora Villamanta, S.L” recuperar para las arcas 
municipales la cantidad de 3.600 euros que, como capital social de la misma, se 
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ingresó en la cuenta corriente Nº 0030 1225 35 0870001271 abierta en la entidad 
bancaria Banesto. 
 

CUARTO.- ACUERDO DE ESTABLECIMIENTO Y APROBACIÓN 
PROVISIONAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA 
TASA POR RETIRADA DE VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA. 

 
RESULTANDO.- Que este Ayuntamiento tiene previsto sacar a concurso 

público la contratación de un servicio de grúa para la retirada de los vehículos 
mal estacionados en las vías públicas municipales o que obstaculizan los 
espacios de vados permanentes. 

 
RESULTANDO.- El texto de la nueva Ordenanza Fiscal reguladora de la 

Tasa por retirada de vehículos de la vía pública redactada a instancia del Sr. 
Alcalde por los técnicos municipales. 

 
 CONSIDERANDO.- La anterior Ordenanza reguladora de la Tasa por 

recogida y retirada de vehículos de la vía pública, aprobada en la sesión plenaria 
de 15 de diciembre de 2.005 que entró en vigor el día 01 de enero de 2.006, según 
consta en su expediente. 
 
 CONSIDERANDO.- El informe técnico-económico para el 
establecimiento de la Tasa emitido con NRE. 1.904, de 25 de mayo de 2.010, por 
el Sr. Secretario-Interventor del Ayuntamiento, donde se ha estudiado el coste 
total del servicio. 
 
 CONSIDERANDO.- Que el Pleno de este Ayuntamiento es el órgano 
competente para la aprobación provisional de la presente Ordenanza de 
naturaleza fiscal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2.d) de la 
Ley 7/1.985, de 02 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 

PROPUESTA DE ALCALDÍA 
 

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente el establecimiento y nueva ordenación 
de la Tasa por retirada de vehículos de la vía pública. 

 
SEGUNDO.- Aprobar provisionalmente la Ordenanza reguladora de la Tasa 

por retirada de vehículos de la vía pública. 
 
TERCERO.- Ordenar la exposición al público de estos acuerdos por espacio de 

treinta días hábiles mediante la inserción del anuncio correspondiente en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid, para que por los interesados se pueda examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. En el caso de que, 
finalizado el período de exposición pública, no se hubieran presentado reclamaciones, se 
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad 
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de nuevo acuerdo plenario; todo ello de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17.3 
del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 05 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 
1.- Abierto por el Sr. Alcalde el turno de intervenciones, la Sra. Concejala 

Dña. Mª Olga Pérez Calvo pide la palabra para manifestar que le sorprende 
mucho que no se haya propuesto por el equipo de gobierno una modificación de 
la Ordenanza municipal de Circulación para adaptarla a la nueva Ley estatal de 
Tráfico y Seguridad Vial, porque, en su opinión, esto  último resulta prioritario y 
debería adoptarse con carácter previo a la aprobación de la presente Ordenanza 
de naturaleza fiscal. Prosigue su intervención indicando que el procedimiento 
administrativo seguido es totalmente irregular y que se está sancionando de 
manera arbitraria, argumentando que en la Tasa fiscal no figura ninguna 
dependencia ni depósito municipal donde estacionar los vehículos, añadiendo 
que todavía no ha salido a concurso la licitación del servicio de grúa, además de 
que el texto de la Ordenanza le parece incompleto y los precios 
desproporcionados a pesar de haberse realizado un estudio técnico-económico, 
pero que no le ha dado tiempo a contrastar el mismo, pues éste se basa en 
porcentajes. Finaliza su intervención exponiendo contradicciones entre esta 
Ordenanza fiscal y la Ordenanza municipal de Circulación, pues en ésta, con 
respecto a los vehículos debidamente estacionados que deben retirarse por 
motivos de interés público municipal, figura el aviso a los vecinos con 48 horas 
de antelación y no 24 horas como consta en la Ordenanza fiscal. 

El Sr. Alcalde indica que poco tiene que ver la Ordenanza municipal de 
Circulación con la Tasa por retirada de vehículos de la vía pública. Añade que en el 
Ayuntamiento ya existe una Ordenanza reguladora de la Tasa por retirada de vehículos 
de la vía pública, preguntando a la Sra. Concejala si le parece correcta. 

La Sra. Concejala Dña. Mª Olga Pérez Calvo responde que esa 
Ordenanza no se ha aplicado. 

El Sr. Alcalde prosigue su intervención instando a la Sra. Concejala a que aclare 
por qué este Ayuntamiento está sancionando de manera irregular. 

La Sra. Concejala Dña. Mª Olga Pérez Calvo repone que en las 
notificaciones de denuncias en materia de tráfico no se está aplicando el 
descuento legal del 50 %, sino tan sólo el 30 %, cuando la nueva Ley de Tráfico 
que introdujo esta reforma está en vigor desde el día siguiente a su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado, que tuvo lugar el día 26 de septiembre de 2.009. 

El Sr. Alcalde indica que esta reforma legal ciertamente ha entrado en vigor hace 
unos días, aunque se haya publicado anteriormente, y que pronto se adaptará la 
Ordenanza municipal de Circulación a la nueva Ley de Tráfico, porque una 
modificación no se hace “de la noche a la mañana” y que de hecho, casi ningún 
municipio, a excepción de Madrid, tiene adaptada su Ordenanza municipal a la nueva 
legislación estatal. Continúa su exposición aclarando que como depósito municipal de 
vehículos puede utilizarse el almacén del Ayuntamiento, sin perjuicio de la posibilidad 
de firmar un convenio con otro Ayuntamiento en el que se habilite algún otro lugar al 
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efecto, subrayando que la propia Ordenanza así lo indica cuando alude a dependencias 
municipales o privadas. 

La Sra. Concejala Dña. Mª Olga Pérez Calvo reitera que le gustaría saber 
en qué dependencias municipales se van a depositar los vehículos. 

El Sr. Alcalde señala que cuando tenga lugar la adjudicación definitiva del 
servicio de grúa se determinará concretamente este lugar, pero que mientras tanto se 
está prestando este servicio aplicándose la anterior Ordenanza todavía en vigor, si bien, 
por parte del Ayuntamiento se han adquirido los pertinentes carros para poder desplazar 
los vehículos mal estacionados y satisfacer así las necesidades de los vecinos. El Sr. 
Alcalde finaliza esta intervención pidiendo a la Sra. Concejala que no critique tanto las 
actuaciones del equipo de gobierno y que haga alguna vez una propuesta seria. 

La Sra. Concejala Dña. Mª Olga Pérez Calvo repone al Sr. Alcalde que en 
su momento ya propuso una serie de alegaciones de carácter positivo las cuales 
fueron ignoradas por el Sr. Alcalde. 

El Sr. Alcalde indica que en dichas alegaciones la Sra. Concejala no tenía razón 
y que las mismas ya se debatieron en el Pleno, una por una. 

La Sra. Concejala Dña. Mª Olga Pérez Calvo consume su turno leyendo 
en voz alta la Disposición Final 7ª de la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, por la 
que se modifica el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a motor y Seguridad Vial (sic “la presente Ley entrará en vigor a los 
seis meses de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, salvo los artículos 9 
bis.2, 59 bis, 77 y 78, que entrarán en vigor en el plazo de un año, añadiendo que 
“los efectos de esta ley que sean favorables para el infractor [como la 
bonificación del 50 por 100 en el pago de las multas, en su opinión] entrarán en 
vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Estado”), por lo 
que podría haberse aplicado por el Ayuntamiento dicho descuento desde el día 
25 de noviembre de 2.010. 

El Sr. Alcalde mantiene que esta ley tiene una “vacatio legis” de seis meses y 
por consiguiente ha entrado en vigor hace unos días, si bien, si algún vecino no está de 
acuerdo y opina en este punto como la Sra. Concejala, que interponga un recurso 
administrativo. 

 
2.- La Sra. Concejala Portavoz del Grupo municipal “Partido Popular de 

Villamanta” Dña. Nuria Bullido Domínguez pide la palabra para, en primer 
lugar, recriminar que en la Ordenanza municipal y según lo que se está 
hablando no está determinado con exactitud el depósito municipal. 

El Sr. Alcalde responde que el depósito municipal se va a ubicar en el almacén 
del Ayuntamiento, pues al día de hoy es el único recinto municipal que se encuentra 
cerrado y vallado, por lo que puede tener cierta seguridad. 

La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez pregunta al Sr. Alcalde 
a continuación si el Ayuntamiento dispone del servicio de Policía Local durante 
las 24 horas del día para hacerse cargo de la retirada de los vehículos. 

El Sr. Alcalde responde que hay un servicio de retirada de vehículos durante las 
24 horas del día, pero que actualmente la Policía Local no presenta esta cobertura 
horaria. 
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La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez completa su pregunta 
indicando si los vecinos de Villamanta van a tener durante las 24 horas del día 
algún Policía Local o funcionario que se encargue de la retirada del vehículo y 
del cobro de la tasa correspondiente. 

El Sr. Alcalde señala que el servicio de grúa va a estar disponible las 24 horas 
del día y que se tratará desde el Ayuntamiento de poner a alguien para que abra y cierre 
el depósito municipal de vehículos. 

La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez continúa manifestando 
que existe una clara contradicción entre la Ordenanza municipal de Circulación 
de este Ayuntamiento con la presente, pues en aquélla, con respecto a los 
vehículos debidamente estacionados que deben retirarse por motivos de interés 
público municipal, figura el aviso a los vecinos con 48 horas de antelación y no 
con 24 horas como consta en la Ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por 
retirada de vehículos. 

El Sr. Alcalde indica que ciertamente ha habido un error de trascripción, porque 
el aviso debe efectuarse con 48 horas. 

La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez, por otro lado, expone 
que en la Ordenanza se hace también mención al coste de los cepos (20 euros), si 
bien, ella entiende que dicha tasa es aplicable a los vehículos que queden 
inmovilizados en la vía pública. 

El Sr. Alcalde manifiesta que sucede algo parecido en el Ayuntamiento de 
Navalcarnero, que se trata de vehículos que están estorbando y que, cuando la grúa no 
puede acudir porque está prestando otro servicio en un municipio lejano, se desplaza el 
mismo con los carros, inmovilizándose posteriormente con los cepos en un lugar donde 
no estorbe.  

La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez pregunta al Sr. Alcalde 
si para estos casos de inmovilización del vehículo con cepos el coste de 20 euros 
es por día. 

El Sr. Alcalde responde que sí, y siempre sin servicio de grúa, 
independientemente de la sanción correspondiente; añadiendo a continuación y a 
instancia de la Sra. Concejala, que se requerirá para este caso el servicio de grúa si, en 24 
horas, no aparece el propietario del vehículo, debiéndose abonar entonces, además, el 
mismo. 

La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez, para finalizar su turno 
de intervención y como Portavoz de su grupo municipal, hace mención a que le 
parece muy bien que se hagan Ordenanzas de este tipo pero que su grupo no ha 
sido partícipe de la misma hasta el presente Pleno, por lo que se votará en contra 
y ya se presentarán las alegaciones al respecto por una simple cuestión 
monetaria, pues si bien en el informe del Sr. Secretario figura el coste de los 
cepos, todavía no se ha firmado un convenio regulador del servicio de grúa, por 
lo que se desconocen sus costes, considerándose el precio de 89 euros por 
retirada de un vehículo como caro, sin que, por otro lado, en la Ordenanza se 
haya recogido el servicio de enganche para los supuestos en los que aparezca el 
propietario del vehículo antes de la retirada y depósito del mismo. 
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El Sr. Alcalde repone que si el vehículo está preparado para subir a la grúa es 
como si se hubiera prestado el servicio. 

La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez también señala que 
debería diferenciarse en la Ordenanza la retirada de vehículos de cuatro ruedas 
de 2.500 kilos hasta 3.500 kilos, porque el precio fijado es más razonable para 
vehículos de este tonelaje y no establecer una tarifa única de 89 euros para 
vehículos hasta 3.500 toneladas de peso. 

El Sr. Alcalde indica que la retirada de un vehículo de más de 3.500 kilos debe 
realizarse con una grúa especial, añadiendo que le sorprende que la Sra. Concejala diga 
que el coste de 89 euros es demasiado gravoso para los ciudadanos cuando la Tasa que el 
anterior equipo de gobierno aprobó en el año 2.006 era de 80 euros más el coste del 
servicio, independientemente del tipo de vehículo retirado, por lo que la presente 
Ordenanza resulta a todos los efectos mucho más transparente pues determina 
detalladamente el coste de cada servicio prestado y la estancia del vehículo en el depósito 
municipal por día. 

La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez repone que con la 
anterior Ordenanza se ha recurrido al servicio de grúa en unas cuatro ocasiones 
y siempre el coste por la retirada del vehículo ha sido inferior a 89 euros, 
reiterando que los costes de la presente Ordenanza son irreales porque todavía 
no se ha llegado a ningún acuerdo con ninguna grúa. A continuación la Sra. 
Concejala manifiesta que también es muy elevada la estancia del vehículo en el 
depósito municipal porque en otros municipios resulta mucho más barata. 

El Sr. Alcalde subraya que no entiende por qué la Sra. Concejala defiende a los 
infractores porque si un señor, porque le da la gana, aparca su vehículo en un vado hay 
que castigarle porque impide que un vecino pueda sacar su vehículo, matizando que la 
tasa por retirada de vehículos van a pagarla los infractores de las normas, añadiendo que 
la Sra. Concejala puede realizar las alegaciones que estime oportunas que serán 
estudiadas por el equipo de gobierno. 

La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez declara que en ningún 
momento está a favor de los infractores, aunque el Sr. Alcalde quiera hacer ver 
lo contrario. 

 
Finalizado el debate y dentro del turno de las votaciones, el Pleno del 

Ayuntamiento de Villamanta (Madrid), con seis votos a favor y cinco votos en 
contra (mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación), 
acuerda: 

 
PRIMERO.- Aprobar provisionalmente el establecimiento y nueva 

ordenación de la Tasa por retirada de vehículos de la vía pública. 
 
SEGUNDO.- Aprobar provisionalmente la Ordenanza reguladora de la 

Tasa por retirada de vehículos de la vía pública. 
 
TERCERO.- Ordenar la exposición al público de estos acuerdos por 

espacio de treinta días hábiles mediante la inserción del anuncio 
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correspondiente en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, para que por 
los interesados se pueda examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas. En el caso de que, finalizado el período de exposición 
pública, no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente 
adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de nuevo 
acuerdo plenario; todo ello de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17.3 
del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 05 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 
QUINTO.- DESIGNACIÓN MIEMBROS JUNTA PERICIAL DEL 

CATASTRO DEL MUNICIPIO DE VILLAMANTA. 
 
RESULTANDO.- Que con NRE. 413, de 05 de febrero de 2.010, la 

Gerencia Regional del Catastro del Ministerio de Economía y Hacienda ha 
remitido a este Ayuntamiento un escrito en el que se ruega la constitución a la 
mayor brevedad posible de la Junta Pericial de este municipio. 

 
CONSIDERANDO.- Que conforme se dispone en el artículo 16 del Real 

Decreto 417/2.006, de 07 de abril, por el que se desarrolla el texto refundido de 
la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1 / 
20004, de 05 de marzo, “en todos los municipios se constituirá una Junta 
Pericial, bajo la Presidencia del Alcalde y con la siguiente composición: 

 a.- Un vocal designado por el Gerente o Subgerente del Catastro, 
elegido entre los funcionarios, preferentemente de las especialidades agrícola o 
forestal, de su Gerencia o Subgerencia. 

 b.- Hasta un máximo de cuatro vocales designados por el 
Presidente. 

 c.- Un técnico facultativo designado por el Ayuntamiento, 
preferentemente de especialidad agrícola o forestal, perteneciente a los servicios 
técnicos municipales o de las entidades locales supramunicipales en que se 
integre el Ayuntamiento correspondiente, si lo hubiesen puesto a su disposición 
para estos casos. 

 d.- En caso de existir entidades locales menores en el ámbito 
municipal, formará parte de la Junta un representante designado por todas ellas. 

 e.- Actuará como Secretario el del Ayuntamiento respectivo u otro 
funcionario municipal designado al efecto por el Alcalde. 

 
CONSIDERANDO.- Que si bien la designación de los miembros vocales 

municipales de la Junta Pericial es en un principio atribución del Sr. Alcalde, se 
ha preferido someter este asunto al Pleno de este Ayuntamiento dado el carácter 
representativo de este órgano colegiado y su vocación de permanencia. 
 

PROPUESTA DE ALCALDÍA 
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PRIMERO.- Constituir la Junta Pericial del municipio de Villamanta 
(Madrid) que quedará integrada por los siguientes miembros: 

 
CARGO NOMBRES Y APELLIDOS NIF 

Presidente D. Pedro Luis Dorado del Álamo 33.500.957-P 
Vocal de la Gerencia del Catastro  D. Javier de la Iglesia López  
Vocales del municipio 
 

D. Ángel Núñez Fernández 
D. Valentín Serrano Serrano 
D. Fausto Macías Núñez 

1.338.663-V 
00.964.956-Z 
1.338.651-M 

Técnico facultativo municipal D. Nuria del Mar Riesgo Herrera 50.168.147-H 
Secretario D. Juan Antonio Cano Mombiela 02.631.761-D 

 
SEGUNDO.- Remitir un certificado de este acuerdo a la Gerencia Regional del 

Catastro, Delegación de Economía y Hacienda en Madrid, para todos los efectos que 
sean pertinentes. 

 
TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a todas las personas interesadas. 
 
Dentro del turno de intervenciones, el Sr. Alcalde aclara que este punto 

no era necesario haberlo traído a un Pleno pero que así se ha hecho por la 
importancia de este órgano en cuanto al reconocimiento de las fincas rústicas del 
municipio, manifestando que es difícil encontrar a vecinos que quieran 
participar en este órgano porque debe tratarse de gente veterana, con sobrado 
conocimiento del municipio, que tienen que desplazarse con frecuencia, por lo 
que agradece la colaboración de estos vecinos que voluntariamente se han 
ofrecido. 

 
Sin más debate, el Pleno del Ayuntamiento de Villamanta (Madrid), por 

unanimidad de sus miembros de derecho, acuerda: 
 
PRIMERO.- Constituir la Junta Pericial del municipio de Villamanta 

(Madrid) que quedará integrada por los siguientes miembros: 
 

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS NIF 
Presidente D. Pedro Luis Dorado del Álamo 33.500.957-P 
Vocal de la Gerencia del Catastro  D. Javier de la Iglesia López  
Vocales del municipio 
 

D. Ángel Núñez Fernández 
D. Valentín Serrano Serrano 
D. Fausto Macías Núñez 

1.338.663-V 
00.964.956-Z 
1.338.651-M 

Técnico facultativo municipal D. Nuria del Mar Riesgo Herrera 50.168.147-H 
Secretario D. Juan Antonio Cano Mombiela 02.631.761-D 

 
SEGUNDO.- Remitir un certificado de este acuerdo a la Gerencia 

Regional del Catastro, Delegación de Economía y Hacienda en Madrid, para 
todos los efectos que sean pertinentes. 
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TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a todas las personas 

interesadas. 
 
SEXTO.- MOCIÓN DE APOYO A LA RESOLUCIÓN DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO HISTÓRICO DE INCOACIÓN 
DE EXPEDIENTE PARA LA DECLARACIÓN DE BIENES DE INTERÉS 
CULTURAL A FAVOR DE LA FIESTA DE LOS TOROS. 

 
El Sr. Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz, como Portavoz del Grupo 

Mixto, lee la siguiente moción presentada en el Ayuntamiento con NRE. 1.887, 
de 24 de mayo de 2.010: 

 
Con fecha de 19 de abril de 2.010 entra en este Ayuntamiento de 

Villamanta, con NRE. 1.380, escrito firmado por la Jefa de Área de Actuaciones 
Administrativas en el que se adjunta la “Resolución de 8 de abril de 2.010 de la 
Dirección General de Patrimonio Histórico por la que se incoa el expediente 
para la declaración de Bien de Interés Cultural, por la categoría de Hecho 
Cultural, a favor de la Fiesta de los Toros en la Comunidad de Madrid, y se 
procede a la apertura de un período de información pública y trámite de 
audiencia por el plazo de un mes”. Asimismo, se otorga a este Ayuntamiento el 
plazo de un mes para alegar y presentar los documentos que se estimen 
pertinentes en relación a la declaración que se pretende, y se solicita que la 
Resolución sea expuesta en el Tablón de Anuncios durante un mes, para que 
cualquier interesado pueda alegar lo que estime oportuno al respecto. 

Considerando que el pasado 20 de mayo de 2010 concluyó el plazo de un 
mes en que dicha Resolución estuvo expuesta al público en el Tablón de 
Anuncios Municipal sin que haya tenido lugar ninguna alegación por parte de 
ningún vecino de Villamanta, por lo que entendemos este silencio como una 
aceptación general de la declaración que se pretende llevar a cabo. 

Considerando que el pasado 27 de noviembre de 2.009 la Corporación en 
Pleno de este Ayuntamiento aprobó en mayoría absoluta una moción contra la 
ILP de prohibición de las corridas de toros en Cataluña, en virtud, 
fundamentalmente, de la defensa de la libertad del desarrollo cultural de 
cualquier pueblo, por lo que el tratamiento de Hecho Cultural de la Fiesta 
Taurina por parte de esta Corporación es implícita y explícitamente indiscutible 
así como plenamente asimilado. 

Considerando además la alta asistencia de público, en proporción a 
nuestra población, a los espectáculos taurinos celebrados durante las Fiestas en 
Honor a la Virgen del Socorro en este año 2.010, igual o superior a años pasados. 

Considerando que, aun habiendo pasado el mes de plazo otorgado por la 
Comunidad de Madrid para la presentación de la documentación que este 
Ayuntamiento considerase oportuna, es razonable presentar esta moción a 
Pleno y elevar a los organismos pertinentes el resultado de la votación como 
documento que recoge la pronunciación de esta Corporación, debido a que no 
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ha habido lugar durante ese plazo de tiempo a la celebración de un Pleno 
ordinario. 

 
PROPUESTA DEL GRUPO MIXTO MUNICIPAL 

 
 
 PRIMERO.- Declarar la adhesión de esta Corporación a favor de la Resolución 
de 8 de abril de 2.010 de la Dirección General de Patrimonio Histórico por la que se 
incoa el expediente para la Declaración de Bien de Interés Cultural, en la categoría de 
Hecho Cultural, a favor de la Fiesta de los Toros en la Comunidad de Madrid. 
 
 SEGUNDO.- Declarar el apoyo pleno y absoluto a la intención de la Dirección 
General de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid de declarar Bien de Interés 
Cultural a la Fiesta de los Toros. 
 
 TERCERO.- Elevar esta resolución plenaria al Área de Actuaciones 
Administrativas y a la Dirección General de Patrimonio Histórico de la Comunidad de 
Madrid. 

 
1.- Abierto por el Sr. Alcalde el turno de intervenciones, la Sra. Concejala 

Portavoz del grupo municipal “Partido Popular de Villamanta” Dña. Nuria 
Bullido Domínguez pide la palabra para preguntar al Sr. Concejal D. Rodolfo 
Núñez Muñoz si la presente moción viene de su parte o de los dos miembros del 
Grupo Mixto. 

El Sr. Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz responde que la moción está 
consensuada con su compañero del Grupo Mixto, y que si figura sólo su firma es porque 
alguien tiene que suscribir el documento que se ha presentado para el presente Pleno. 

La Sra. Concejala ruega entonces al Sr. Concejal D. Rodolfo Núñez 
Muñoz que rectifique el párrafo tercero de su propuesta, de tal forma que donde 
dice “Corporación” diga realmente “equipo de gobierno”, porque los miembros 
de la oposición ya tienen voz y voto para expresar si se está de acuerdo o no con 
la moción. 

El Sr. Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz argumenta que en ese Pleno tuvo 
lugar un diálogo porque se habló de los mismos términos y que se debatió sobre la fiesta 
taurina como entidad cultural, de manera que es una invitación implícita para tratarla 
como hecho cultural, por lo que no se puede negar una condición necesaria de aquél 
diálogo, por lo que no va a rectificar ese punto. 

La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez añade en primer lugar 
que podría haberse incluido en el expediente administrativo la carta que se 
remitió al Ayuntamiento por parte de la Dirección General de Patrimonio. 

El Sr. Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz repone que él no prepara el 
expediente. 

La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez continúa su exposición 
indicando que la Resolución de 08 de abril de 2.010 de la Dirección General de 
Patrimonio resuelve, en primer lugar, incoar el expediente para la declaración 
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de bien cultural por la categoría de hecho cultural a la fiesta de los toros, 
acordándose, en segundo lugar, la apertura de un período de información 
pública por el plazo de un mes a partir de la publicación de esta Resolución en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en uno de los periódicos de mayor 
circulación dentro de la citada Comunidad Autónoma, a fin de que cuantas 
personas tengan interés en el expediente puedan examinarlo en las 
dependencias de la Dirección General de Patrimonio Histórico, sito en la calle 
Arenal Nº 18, 2ª planta, de la localidad de Madrid, para presentar las 
reclamaciones que se estimen oportunas. En tercer lugar, en palabras de esta 
Concejala, la citada Resolución ordenaba su notificación a los interesados de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.3 de la Ley 10/1998, de 09 de junio, de 
Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, determinándose en cuatro 
lugar notificar la Resolución al Registro General de Bienes de interés cultural de 
la Administración del Estado para la anotación preventiva. A continuación la 
Sra. Concejala manifiesta que la remisión de dicha Resolución a los distintos 
Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid para su exposición en el Tablón de 
anuncios es a los efectos de su mayor difusión, como lo es también la 
publicación en uno de los periódicos de mayor circulación en el territorio de esta 
Comunidad Autónoma, por lo que, habiendo finalizado el plazo de un mes de 
su exposición al público, no tiene ningún sentido la presente moción de apoyo 
porque, en primer lugar, estaría fuera de plazo y, en segundo lugar, si no se ha 
presentado ninguna reclamación o si no han prosperado las que se hubieren 
podido presentar, dicha Resolución sigue su tramitación legal sin necesidad de 
manifestaciones de este tipo. Prosigue su intervención la Sra. Concejala 
defendiendo que en el tiempo que ella ha estado en el equipo de gobierno, e 
incluso anteriormente, nunca se han puesto obstáculos a la celebración de los 
distintos espectáculos taurinos, entre otros, la suelta de vaquillas, encierros y 
corridas de toros que han sido tradicionales en nuestro pueblo, por lo que, en su 
opinión, esta moción sobra, no comprendiendo por qué el Sr. Concejal D. 
Rodolfo Núñez pretende con este asunto colocarse medallas adhiriéndose a 
iniciativas del Partido Popular de la Comunidad de Madrid para presentarse 
como número uno en las próximas elecciones municipales; de ahí que el voto de 
su grupo municipal sea la abstención porque mociones de este tipo están vacías 
de contenido. 

El Sr. Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz manifiesta que la parte final de la 
anterior intervención de la Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido le parece estéril porque se 
ha aprovechado el momento para hacer una descalificación particular. Por otro lado, 
reconoce que tal vez no era necesario presentar esta moción en un Pleno pero que el 
Ayuntamiento de Villamanta ha sido directamente aludido en este asunto en cuanto que 
se ha recibido una carta, ante la cual había tres opciones legítimas: callarnos, alegar algo 
en contra o decir algo a su favor. Añade el Sr. Concejal que conoce que la moción está 
fuera de plazo, y que incluso este extremo se recoge en los últimos “considerando” de la 
misma, pero que no ha considerando pertinente convocar un Pleno extraordinario por 
este motivo, si bien, entiende justificado la inclusión de este punto en esta sesión pues 
sólo han pasado dos o tres días desde la finalización del período de su exposición al 
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público, añadiendo que, por este motivo y porque le parece necesario, lo ha traído a este 
Pleno, indicando que le da igual lo que haga la Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido. 
Finaliza su intervención manifestando la creencia de que este tipo de alegaciones 
(refiriéndose a la moción) no tienen vinculación jurídica, pero sí una validez moral, no 
importando por consiguiente que lleguen fuera de plazo a la Comunidad de Madrid. 

La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez sostiene que esta 
moción no tiene ninguna validez legal porque si el municipio de Villamanta no 
presenta ninguna alegación en su plazo se entiende que se está de acuerdo, sin 
necesidad de reincidir en lo mismo, porque así no es el procedimiento. 

El Sr. Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz señala que la Sra. Concejala Dña. 
Nuria Bullido no tiene porqué juzgar ni opinar sobre lo que él hace, sino que 
simplemente se limite a votar la moción, porque él considera que esta es necesaria en 
cuanto que el Ayuntamiento de Villamanta ha sido aludido y se debe contestar. Prosigue 
su intervención exponiendo que en su opinión una resolución del Pleno nunca es nula y 
que se va a remitir a Patrimonio de la Comunidad de Madrid porque tiene peso 
específico.  

 
2.- El Sr. Alcalde toma la palabra para indicar que se trata de una moción 

de apoyo, que es distinta a un período de alegaciones donde se discute alguna 
propuesta. Expone que personalmente le gustan los toros, como el fútbol y otro 
tipo de espectáculos, si bien, habrá que respetar a la gente que no les gusten; de 
ahí que el grupo municipal socialista va a votar a favor de esta moción porque 
entiende que las alegaciones se deben de mantener y que los toros son una 
tradición española pese a que algunos se los quieren cargar. Añade que, 
posteriormente, este asunto se tendrá que debatir en la Asamblea de la 
Comunidad de Madrid. 

La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez añade que quizá en un futuro 
habrá que convocar un Pleno sobre este asunto. 

El Sr. Alcalde repone que para entonces ya lo hemos hecho. 
La Sra. Concejala reitera que el procedimiento que se ha abierto por la 

Comunidad de Madrid no tiene que ver nada con esta moción. 
El Sr. Alcalde señala que lo que realmente importa es lo que se expresa 

con esta moción. 
La Sra. Concejala señala que el silencio por parte de este Ayuntamiento equivale 

a un apoyo. 
El Sr. Alcalde expone que el silencio no siempre es un apoyo. 
 
3.- El Sr. Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz interviene para manifestar 

que realmente no pasa nada, que el grupo Socialista y el grupo Mixto pueden 
votar a favor de la moción, apoyando las actuaciones de la Comunidad de 
Madrid, y que el grupo Popular que se abstenga. 

La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez interviene para aclarar que se 
trata de la moción del Sr. Núñez, a nivel personal, no de la Comunidad de Madrid. 
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El Sr. Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz repone que esto último es 
demagogia porque la moción precisamente apoya la actuación llevada a cabo 
por la Comunidad de Madrid. 

 
Finalizado el debate y dentro del turno de las votaciones, el Pleno del 

Ayuntamiento de Villamanta (Madrid), con seis votos a favor y cinco 
abstenciones (mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
Corporación), acuerda: 

 
 PRIMERO.- Declarar la adhesión de esta Corporación a favor de la 
Resolución de 8 de abril de 2.010 de la Dirección General de Patrimonio 
Histórico por la que se incoa el expediente para la Declaración de Bien de Interés 
Cultural, en la categoría de Hecho Cultural, a favor de la Fiesta de los Toros en 
la Comunidad de Madrid. 
 
 SEGUNDO.- Declarar el apoyo pleno y absoluto a la intención de la 
Dirección General de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid de 
declarar Bien de Interés Cultural a la Fiesta de los Toros. 
 
 TERCERO.- Elevar esta resolución plenaria al Área de Actuaciones 
Administrativas y a la Dirección General de Patrimonio Histórico de la 
Comunidad de Madrid. 

   
SÉPTIMO.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LAS ÚLTIMAS 

RESOLUCIONES DE ALCALDÍA. 
 

Nº FECHA CONCEPTO 

150 23/03/10 
ORDEN DE TRANSFERENCIA PARA PAGO NÓMINAS 
EMPLEADOS MES DE MARZO 2010 

151 24/03/10 
APROBACIÓN PLIEGO DE CARGO IMPUESTO DE 
VEHÍCULOS Y TASA DE VADOS 2010 Y EXPOSICIÓN 
PÚBLICA 

152 24/03/10 
ORDEN DE EMBARGO DE SALARIOS POR DEUDAS CON 
LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 

153 24/03/10 
SOLICITUD SUBVENCIÓN EQUIPAMIENTO BIBLIOTECAS 
PÚBLICAS EJERCICIO 2010 

154 25/03/10 
NOMBRAMIENTO DE IGNACIO DE LA VEGA COMO 
DIRECTOR FACULTATIVO Y COORDINADOR OBRAS 
PLAN-E INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES 

155 25/03/10 
AUTORIZACIÓN DEVOLUCIÓN FIANZA A JAVIER SOSA 
AYUSO EXPEDIENTE OBRAS MY-23/07 

156 26/03/10 

NOMBRAMIENTO DE IGNACIO DE LA VEGA COMO 
DIRECTOR FACULTATIVO Y COORDINADOR OBRAS 
PLAN-E CONSTRUCCIÓN DE DOS PISTAS DEPORTIVAS 
PARA PÁDEL 

157 26/03/10 ADJUDICACIÓN DEFINITIVA CONTRATO 
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ADMINISTRATIVO DE OBRAS PLAN-E CALLE DIEGO DE 
ESQUIVEL A VIRTÓN, SA 

158 30/03/10 FRACCIONAMIENTO DEUDA DE EMILIO SAINZ 

159 30/03/10 
FRACCIONAMIENTO DEUDA DE MOHAMED 
ETTALHAOUI 

160 30/03/10 CONCESIÓN GRATIFICACIÓN POR ARBITRAJES 

161 30/03/10 
SOLICITUD SUBVENCIÓN OBRAS REFORMA, 
AMPLIACIÓN Y MEJORA EN COLEGIOS PÚBLICOS 

162 30/03/10 ORDEN DE PAGO FACTURAS EJERCICIO 2010 

163 30/03/10 
APROBACIÓN SOLICITUD SUBVENCIÓN PARA 
ACTIVIDADES MUSEÍSTICAS 

164 31/03/10 
APROBACIÓN TASAS LICENCIA DE OBRAS MN-20/10 A 
TOMÁS ALONSO NÚÑEZ 

165 31/03/10 
APROBACIÓN TASAS LICENCIA DE OBRAS MN-21/10 A 
EMILIANO PEREIRA NIETO 

166 07/04/10 
APROBACIÓN TASAS LICENCIA DE OBRAS MN-22/10 DE 
D. ROSARIO MAGANTO SÁNCHEZ 

167 07/04/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE OBRAS 
MN-23/10 DE D. CELEDONIO FUENLABRADA FOLGUERA 

168 07/04/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE OBRAS 
MN-25/10 DE M. SOLEDAD HERNÁNDEZ 

169 07/04/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE OBRAS 
MN-27/10 DE D. LUÍS FRESNO PAREDES 

170 08/04/10 
SOLICITUD SUBVENCIÓN PARA ACTIVIDADES DE 
PROMOCIÓN A LA LECTURA 

171 08/04/10 
CONCESIÓN ANTICIPO DE CAJA PARA GASTOS DE CLUB 
DE FÚTBOL 

172 08/04/10 
AUTORIZACIÓN OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA CON 
CONTENEDOR DE ESCOMBROS A Dª ASCENSIÓN 
RODRÍGUEZ ARROYO 

173  NO SE HACE  

174 08/04/10 
NOMBRAMIENTO SECRETARIA ACCIDENTAL PARA 
EXPEDIR CERTIFICADOS Y COMPULSAS AL 
FUNCIONARIO D. JUAN ANTONIO CANO 

175 08/04/10 
ANULACIÓN RECIBO AGUA DE ROSA M. TENORIO 
BELMONTE   4º T/2005 

176 12/04/10 
ADJUDICACIÓN CONTRATO PREVENCIÓN RIESGOS 
LABORALES A MAPFRE 

177 12/04/10 
LISTA PROVISIONAL DE CANDIDATOS ADMITIDOS Y 
EXCLUIDOS AL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA PLAZA DE 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

178 13/04/10 
AUTORIZACIÓN INSTALACIÓN CONTENEDOR DE 
ESCOMBROS A D. JESÚS GARCÍA LÓPEZ 

179 13/04/10 
ADJUDICACIÓN PROVISIONAL FESTEJOS TAURINOS A 
HISPÁNICA TAURINA, S.L. 

180 13/04/10 
ESTIMACIÓN RECURSO DE Dª PILAR BLANCH AMOROS 
LICENCIA OBRAS MN-12/10 

181  NO SE HACE 
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182 13/04/10 AUTORIZACIÓN VENTA AMBULANTE DE FLORES 

183 13/04/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS OBRA MENOR MN-
08/2010 DE ILUMINADA MARTÍN 

184 14/04/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA OBRAS 
MY-09/09 DE CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

185 14/04/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE OBRAS 
MN-24/10 A Dª PILAR GARCÍA AGUDO 

186 15/04/10 
AUTORIZACIÓN DEVOLUCIÓN FIANZAS DE 
HISPANAGUA, S.A.U. 

187 15/04/10 
DESIGNACIÓN DE D. VALENTÍN PEREIRA COMO 
COORDINADOR EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE 
DATOS 

188 19/04/10 
CONCESIÓN AUTORIZACIÓN PARA OCUPACIÓN VÍA 
PÚBLICA CON ANDAMIOS A SUSANA Y YOLANDA 
GARCÍA MARTÍN 

189 19/04/10 
APROBACIÓN PROYECTO OBRAS “PAVIMENTACIÓN 
CALLE DOCTOR CARRASCO ORTIZ” 

190 19/04/10 ORDEN DE PAGO FACTURAS AÑO 2008 Y 2009 

191  
APROBACIÓN PAGO FACTURAS EJERCICIO 2009 A 
IBERDROLA, S.A. 

192  
APROBACIÓN PAGO FACTURAS EJERCICIO 2009 A 
IBERDROLA, S.A. 

193  
APROBACIÓN PAGO FACTURAS EJERCICIO 2009 A 
IBERDROLA, S.A. 

194  
APROBACIÓN PAGO FACTURAS EJERCICIO 2009 A 
IBERDROLA, S.A. 

195  
APROBACIÓN PAGO FACTURAS EJERCICIO 2009 A 
IBERDROLA, S.A. 

196 19/04/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN DE TASAS LICENCIA DE 
OBRA MY-02/2010 A FRANCISCO DADAMA 

197 20/04/10 

NOMBRAMIENTO DIRECTOR FACULTATIVO Y 
COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD PARA OBRAS 
PLAN-E CALLE DIEGO DE ESQUIVEL A D. IGNACIO DE LA 
VEGA JIMÉNEZ 

198 21/04/10 
AUTORIZACIÓN A Dª ASCENSIÓN RODRÍGUEZ 
OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA CON CONTENEDOR DE 
ESCOMBROS 

199 21/04/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA OBRAS 
MN-29/10 DE D. MIGUEL TIERRASECA 

200 21/04/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA OBRAS 
MN-31/2010 DE LUÍS CUBILLAS  

201 22/04/10 
ADJUDICACIÓN CONTRATO SERVICIOS DE 
ESPECTÁCULO DE ENCIERRO Y PASACALLES INFANTIL 
PARA FIESTAS PATRONALES 

202 22/04/10 
EXENCIÓN IMPUESTO VEHÍCULOS A JOSÉ ANTONIO 
NÚÑEZ JORDÁN 

203 22/04/10 
CONCESIÓN GRATIFICACIÓN A EMPLEADOS 
MUNICIPALES DE SERVICIOS EN CALLES 
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204 22/04/10 
CONCESIÓN GRATIFICACIÓN A CONSERJE COLEGIO POR 
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS 

205 22/04/10 
GRATIFICACIÓN A ALFREDO MARTÍN LÓPEZ POR 
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS 

206 22/04/10 
GRATIFICACIÓN A EDUARDO PÉREZ POR TRABAJOS 
EXTRAORDINARIOS 

207 22/04/10 
GRATIFICACIÓN A JUAN JOSÉ GARRIDO CORRAL POR 
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS 

208 22/04/10 
COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD A FUNCIONARIOS 
MUNICIPALES 

209 23/04/10 
AUTORIZACIÓN A JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ PARA 
COLOCACIÓN CONTENEDOR DE ESCOMBROS EN LA VÍA 
PÚBLICA 

210 23/04/10 
REGULARIZACIÓN NÓMINA MES DE MARZO DE M. 
TERESA GARCÍA DE DIONISIO 

211 26/04/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA OBRAS 
MN-42/2010 A VALENTÍN CALVO FDEZ. 

212 23/04/10 
CONCESIÓN AUTORIZACIÓN PLACA DE VADO A D. JOSÉ 
LUÍS ALONSO FERNÁNDEZ 

213 23/04/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE OBRAS 
MN-32/2010 DE ROSARIO MAGANTO 

214 24/04/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE OBRAS 
MN-33/2010 A Dª ROSA M. PAZ NÚÑEZ 

215 24/04/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE OBRAS 
MN-34/2010 A D. HIPÓLITO RODRÍGUEZ 

216 24/04/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE OBRAS 
MN-37/2010 A D. VALENTÍN CALVO FDEZ. 

217 24/04/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE OBRAS 
MN-38/2010 A D. ALBERTO FDEZ. EUSEBIO 

218 26/04/10 
AUTORIZACIÓN A CELEDONIO FUENLABRADA 
COLOCACIÓN CONTENEDOR DE ESCOMBROS EN LA VÍA 
PÚBLICA. 

219 26/04/10 
CONCESIÓN TARJETA ESTACIONAMIENTO 
MINUSVÁLIDOS A SERGIO ALONSO URIARTE 

220 26/04/10 
DENEGACIÓN AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE 
PLACA DE VADO A ILUMINADA MARTÍN LÓPEZ 

221 26/04/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE OBRAS 
MN-44/2010 A D. ANTONIO DEL COLLADO 

222 26/04/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE OBRAS 
MN-45/2010 DE D. JUAN ÁNGEL NÚÑEZ 

223 26/04/10 
APROBACIÓN SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PROYECTO 
RECUPERACIÓN, INVENTARIO, SEÑALIZACIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LA RED DE CAMINOS DE VILLAMANTA 

224 26/04/10 
ORDEN TRANSFERENCIA PARA PAGO NÓMINAS DEL 
MES DE ABRIL 2010 

225 27/04/10 
AUTORIZACIÓN CAMBIO UBICACIÓN PLACA DE VADO 
DE D. MARIANO LÓPEZ RENESES 

226 26/04/10 APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE OBRAS  
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DE DOMUS AGRÍCOLA, S.L. 

227 27/04/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS PROYECTO JUNTA 
COMPENSACIÓN SAU-3 

228 28/04/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA OBRAS 
MN-46/2010 DE D JUAN JOSÉ GARCÍA 

229 28/04/10 CONCESIÓN GRATIFICACIÓN POR ARBITRAJES 

230 28/04/10 
APROBACIÓN LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y 
EXCLUIDOS AL EXAMEN PLAZA AUX ADMINISTRATIVO 

231 29/04/10 APROBACIÓN CARGO IVTM. Y VADOS 2010 

232 29/04/10 
RECTIFICACIÓN DECRETO 100/2010 NOMBRE ORQUESTA 
DE FIESTAS 

233 29/04/10 
CONCESIÓN ANTICIPO DE CAJA PARA GASTOS DE 
FIESTAS PATRONALES 2010 

234 29/04/10 
CONCESIÓN ANTICIPO DE CAJA PARA LIBROS DE 
INCIDENCIAS EN OBRAS (Plan-E) 

235 29/04/10 
CONCESIÓN ANTICIPO DE CAJA PARA PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS DE CASA DE NIÑOS 

236 03/05/10 ORDEN DE PAGO FACTURAS EJERCICIO 2010 

237 03/05/10 
ADJUDICACIÓN DEFINITIVA REALIZACIÓN DE FESTEJOS 
TAURINOS A LA MERCANTIL HISPÁNICA TAURINA, S.L 

238 03/05/10 
APROBACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 
OBRAS PLAN-E CALLE DIEGO DE ESQUIVEL, 
PRESENTADO POR VIRTÓN, S.A. 

239 03/05/10 
APROBACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 
OBRAS PLAN-E PARA PISTAS DE PÁDEL PRESENTADO 
POR ORTIZ, S.A. 

240 04/05/10 
SUBIDA I.P.C. ALQUILER VIVIENDA DE JOSÉ ANTONIO 
JIMÉNEZ JIMÉNEZ 

241 04/05/10 
APROBACIÓN CONVENIO COLABORACIÓN PARA 
ACTUACIONES DE REFORMA, AMPLIACIÓN Y MEJORA 
EN COLEGIOS PÚBLICOS Y CASAS DE NIÑOS 

242 05/05/10 APROBACIÓN PLIEGO DE CARGO PLUS-VALÍA 

243 05/05/10 APROBACIÓN PLIEGO DE CARGO PLUS-VALÍA 

244 05/05/10 
ESTIMACIÓN SOLICITUD DE CHAIB MAKKI COBRO 
INDEBIDO IVTM 2009 

245 05/05/10 ORDEN DE PAGO FACTURAS 2010 

246 06/05/10 
ACEPTACIÓN DE LA ABSTENCIÓN DE D. RODOLFO 
NÚÑEZ EN EXPEDIENTE DE LICENCIA DE OBRAS DE SU 
HERMANO MARIANO NÚÑEZ 

247 06/05/10 
NOMBRAMIENTO RESPONSABLE O JEFE INMEDIATO DEL 
CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL A PEDRO SÁNCHEZ 
GÓMEZ 

248 07/05/10 
NOMBRAMIENTO SECRETARIA-INTERVENTORA 
ACCIDENTAL 

249 07/05/10 
CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS A MARIANO NÚÑEZ 
MÚÑOZ 

250 07/05/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN DE TASAS LICENCIA DE 
OBRAS DE MARIANO NÚÑEZ MÚÑOZ 
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251 07/05/10 
CONCESIÓN ANTICIPO DE CAJA PARA ADQUIRIR 
BATERÍA PARA VEHÍCULO PROTECCIÓN CIVIL 

252 07/05/10 
APROBACIÓN PLAN DE SEGURIDAD Y ALUD PROYECTO 
A CONDICIONAMIENTO INSTALACIONES DEPORTIVAS 
MUNICIPALES DEL PLAN-E 

253 10/05/10 
ADJUDICACIÓN OBRAS REFORMA Y 
ACONDICIONAMIENTO PISCINA MUNICIPAL A ORTIZ, 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.L. 

254 10/05/10 
AUTORIZACIÓN DEVOLUCIÓN FIANZA A LUIS LASSO 
LICERAS 

255 11/05/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE OBRAS 
DE M. JOSEFA MARTÍN HDEZ. MN-11/10 

256 11/05/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE OBRAS 
DE MIGUEL ÁNGEL REDONDO NAVAS 

257 11/05/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE OBRAS 
A D. VICENTE PASTOR GERAS MN-35/10 

258 12/05/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE OBRAS 
A D. CONSTANTINO PÉREZ FRESNO 

259 12/05/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE OBRAS 
A D. JESÚS FERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

260 12/05/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE OBRAS 
A D. ÁNGEL VALVERDE HIDALGO 

261 12/05/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE ORAS 
A D. MANUEL HIDALGO PORTERO 

262 13/05/10 
SOLICITUD SUBVENCIÓN PARA ACTIVIDADES DE 
JÓVENES Y ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO BÁSICO DE 
CASAS DE JUVENTUD 

263 13/05/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE OBRAS 
DE D. ANTONIO CHAVES BENEROSO 

264 13/05/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE OBRAS 
MN-52/10 DE D. JOSÉ LUÍS CARVAJAL 

265 13/05/10 
ORDEN DEVOLUCIÓN FIANZAS DE LA MERCANTIL 
INPROCOSA, S.A. 

266 13/05/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE OBRAS 
DE ÓSCAR GUERRERO COSTA MY-04/10 

267 13/05/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE OBRAS 
MN-30/10 DE BLANCA LABRANDERO 

268 14/05/10 
SUSPENSIÓN DE OBRAS PLAN-E DE ORTIZ, S.L. PARA A 
CONDICIONAMIENTO INSTALACIONES DEPORTIVAS 
MUNICIPALES 

269 14/05/10 
AUTORIZACIÓN A D. JUAN MANUEL PÉREZ FRESNO 
PARA INSTALACIÓN DE MESAS Y SILLAS EN LA VÍA 
PÚBLICA 

270 14/05/10 
AUTORIZACIÓN A ZENOVIYA NECHAY OCUPACIÓN VÍA 
PÚBLICA CON MESAS Y SILLAS 

271 14/05/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN DE TASAS LICENCIA DE 
OBRAS DE LUIS CUBILLAS RODRÍGUEZ M 

272 17/05/10 ANULACIÓN RECIBO IVTM 2010 DE SUSANA ROMERO 
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PRIETO 

273 17/05/10 ORDEN DE PAGO FACTURAS COSTE CAPI A AIRA 

274 17/05/10 

APROBACIÓN SOLICITUD SUBVENCIÓN PARA 
ELABORACIÓN DE FOLLETOS DE PROMOCIÓN 
TURÍSTICA RED DE CAMINOS PARA USO TURÍSTICO DE 
VILLAMANTA 

275 17/05/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE OBRAS 
MN-53/2010 DE JOSÉ PONCE MIRANDA 

276 18/05/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE OBRAS 
MN-54/2010 DE D. GONZALO GARCÍA  

277 18/05/10 
DESESTIMACIÓN SOLICITUD DE M. JOSÉ CUADRADO 
FÉLIX BAJA EN LA TASA DE VADO 

278 18/05/10 
CONCESIÓN LICENCIA DE 1ª OCUPACIÓN CENTRO DE 
SALUD PÚBLICA 

279 18/05/10 
DEVOLUCIÓN IVTM. 20072008-2009 POR BONIFICACIONES 
NO APLICADAS A FCO. JOSÉ ZAMORANO LÓPEZ 

280 18/05/10 
APROBACIÓN SOLICITUD SUBVENCIÓN PARA CONTROL 
DE CALIDAD DE AGUAS 

281 18/05/10 
CONCESIÓN LICENCIA 1ª OCUPACIÓN DE ILUMINADA Y 
ROSA M. MARTÍN LÓPEZ 

282 18/05/10 FRACCIONAMIENTO DEUDA DE MARIA PALACIOS MESA 

283 19/05/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN DE TASAS LICENCIA DE 
OBRAS MN-56/10 DE CARLOS J. MANZANARES 

284 19/05/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN DE TASAS LICENCIA DE 
OBRAS MN-57/2010 DE RAMÓN ROMERO 

285 19/05/10 CONCESIÓN GRATIFICACIONES MISSES FIESTAS 

286 19/05/10 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASAS LICENCIA DE OBRAS 
MN-58/10 A FRANCISCO CIUDAD REAL 

287 19/05/10 
CONCESIÓN LICENCIA 1ª OCUPACIÓN DE YOLANDA Y 
SUSANA GARCÍA MARTÍN 

288 20/05/10 ANULACIÓN RECIO IVTM 2010 DE JOSÉ M. NÚÑEZ 

289 24/05/10 
CONCESIÓN LICENCIA 1ª OCUPACIÓN A M. TERESA 
GARCÍA VECINO 

290 25/05/10 SOLICITUD SUBVENCIÓN LUCHA ANTIVECTORIAL 

291 25/05/10 
CONCESIÓN COMPLEMENTO PRODUCTIVIDAD A 
FUNCIONARIOS 

292 25/05/10 
CONCESIÓN GRATIFICACIÓN A EMPLEADOS 
MUNICIPALES 

293 25/05/10 CONCESIÓN GRATIFICACIÓN A CONSERJE DEL COLEGIO 

294 25/05/10 CONVOCATORIA PLENO ORDINARIO DE 28/05/10 

 

OCTAVO.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LAS ÚLTIMAS 
RESOLUCIONES DE LOS CONCEJALES DELEGADOS. 
 

 

Nº FECHA CONCEPTO 

19/10 17/03/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MN-17/10 A JUAN 

PABLO LOZANO MÚÑOZ 



 

 

27 

Ayuntamiento de Villamanta (Madrid) 

 
 

20/10 23/03/10 CONCESIÓN LICENCIA OBRAS A GLORIA ALONSO 

21/10 23/03/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MN-18/10 A JUAN 

ÁNGEL NÚÑEZ DEL PRADO 

22/10 31/03/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MN-20/10 A TOMÁS 

ALONSO NÚÑEZ 

23/10 31/03/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MN-21/10 A 

EMILIANO PEREIRA NIETO 

23/10-B 07/04/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MN-22/10 A 

ROSARIO MAGANTO SÁNCHEZ 

24/10 07/04/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MN-23/10 A D. 

CELEDONIO FUENLABRADA FOLGUERA 

25/10 07/04/10 
CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS MN-25/10 A M. 

SOLEDAD HERNÁNDEZ DEL PINO 

26/10 07/04/10 
CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS MN-27/10 A D. 

LUIS FRESNO PAREDES 

27/10 14/04/10 
CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS MY-09/09 A 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA CAM 

28/10 14/04/10 
CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS MN-24/10 A 

PILAR GARCÍA AGUDO 

29/10 13/04/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MN-08/10 A 

ILUMINADA MARTÍN LÓPEZ 

30/10  NO SE HACE 

31/10 19/04/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MY-02/10 A 

FRANCISCO DADAMA ALONSO 

32/10 21/04/10 
CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS MN-31/10 A 

LUIS CUBILLAS RODRÍGUEZ 

33/10 21/04/10 
CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS MN-29/10 A 

MIGUEL TIERRASECA ÁVILA 

34/10 23/04/10 
CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS MN-32/10 A 

ROSARIO MAGANTO SÁNCHEZ 

35/10 24/04/10 
CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS MN-33/10 A 

ROSA M. PAZ NÚÑEZ 

36/10 24/04/10 
CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS MN-34/10 A 

HIPÓLITO RODRÍGUEZ NÚÑEZ 

37/10 24/04/10 
CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS MN-37/10 A D. 

VALENTÍN CALVO FERNÁNDEZ 

38/10 24/04/10 
CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS MN-38/10 A D. 

ALBERTO FERNÁNDEZ EUSEBIO 

39/10 26/04/10 

CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS MN-42/10 A D. 

VALENTÍN CALVO FERNÁNDEZ Y ÁNGEL 

VALVERDE HIDALGO 

40/10 26/04/10 
CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS MN-44/10 A D. 

ANTONIO DEL COLLADO COBO 

41/10 26/04/10 
CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS MN-45/10 A D. 

JUAN ÁNGEL NÚÑEZ DEL PRADO 

42/10 28/04/10 CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS MN-46/10 A D. 
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JUAN JOSÉ GARCÍA ORTEGA 

43/10 11/05/10 
CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS MN-11/10 A M. 

JOSEFA MARTÍN HERNÁNDEZ 

44/10 11/05/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MN-26/10 A 

MIGUEL ÁNGEL REDONDO NAVAS 

45/10 11/05/10 
CONCESIÓN LICENCIA OBRAS MN-35/10 A D. 

VICENTE PASTOR GERAS 

46/10 12/05/10 
CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS MN-28/10 A D. 

CONSTANTINO PÉREZ FRESNO 

47/10 12/05/10 
CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS MN-40/10 A D. 

JESÚS FERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

48/10 12/05/10 
CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS MN-43/10 A D. 

ÁNGEL VALVERDE HIDALGO 

49/10 12/05/10 
DENEGACIÓN LICENCIA DE OBRAS MN-49/10 A D. 

LUIS SASTRE ALONSO 

50/10 12/05/10 
CONCESIÓN LICENCIA DE ORAS MN-50/10 A D 

MANUEL HIDALGO PORTERO 

51/10 13/05/10 
CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS MN-55/10 A D. 

ANTONIO CHAVES BENEROSO 

52/10 13/05/10 
CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS A D. JOSÉ LUIS 

CARVAJAL JARA MN-52/10 

53/10 13/05/10 
CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS MY-04/10 A D. 

ÓSCAR GUERRERO COSTA 

54/10 13/05/10 

CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS MN-30/10 A 

NEGINTELA EN CUANTO A INSTALACIÓN DE DOS 

PUERTAS Y DENEGACIÓN DE VALLADO 

55/10 14/05/10 
CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS MY-05/10 A D. 

LUÍS CUBILLAS RODRÍGUEZ 

56/10 17/05/10 
CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS A D. JOSÉ 

PONCE MIRANDA MN-53/10 

57/10 18/05/10 
CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS MN-54/10 A D. 

GONZALO GARCÍA ALEGRE 

58/10 18/05/10 
DENEGACIÓN LICENCIA DE OBRAS MN-47/10 A Dª 

CELIA FERNÁNDEZ DADAMA 

59/10 19/05/10 
CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS MN-56/10 A D. 

CARLOS J MANZANARES LÓPEZ 

60/10 19/05/10 
CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS MN-57/10 A D. 

RAMÓN ROMERO SÁNCHEZ 

61/10 19/05/10 
CONCESIÓN LICENCIA DE OBRAS MN-58/10 A D. 

FRANCISCO CIUDAD REAL CAMACHO 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

NOVENO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 TURNO DE LA SRA. CONCEJALA DÑA. Mª OLGA PÉREZ CALVO. 

 



 

 

29 

Ayuntamiento de Villamanta (Madrid) 

 
 

1.- La Sra. Concejala Dña. Mª Olga Pérez Calvo pide la palabra para 
exponer que en la sesión plenaria anterior le preguntó al Sr. Alcalde sobre una 
operación de crédito que fue concedida por La Caixa, y que éste le respondió 
que los intereses los había abonado el Ayuntamiento pero que no recordaba la 
cantidad exacta en ese momento, si bien lo aclararía en el siguiente Pleno. 

El Sr. Alcalde indica que él no dijo que se contestaría en el siguiente Pleno, sino 
cuando se sepa la cantidad exacta de los intereses. 

La Sra. Concejala Dña. Mª Olga Pérez Calvo repone que han pasado ya 
dos meses. 

El Sr. Alcalde responde que hay otras cosas más importantes. 
 
2.- La Sra. Concejala Dña. Mª Olga Pérez Calvo pregunta a cuánto se 

eleva el gasto para el Ayuntamiento de las fiestas patronales. 
El Sr. Concejal responsable del Área de Hacienda D. Valentín Pereira Fresno 

responde que “grosso modo” ha sido el mismo que el año pasado y que el año anterior, es 
decir, unos 100.000 euros. 

La Sra. Concejala Dña. Mª Olga Pérez Calvo indica que piensa que ha 
sido algo más. 

El Sr. Alcalde interviene para exponer que los gastos totales de las fiestas 
patronales se publicarán en la revista municipal para mayor conocimiento de los 
vecinos. 

 
3.- La Sra. Concejala Dña. Mª Olga Pérez Calvo pregunta al equipo de 

gobierno si se va a tomar alguna medida al respecto contemplando el panorama 
general de la economía y los recortes presupuestarios que se están adoptando en 
algunos Ayuntamientos y la bajada del sueldo de los funcionarios públicos. 

El Sr. Alcalde responde que cuando llegó al equipo de gobierno ya se recortó el 
gasto público suprimiendo la Junta de Gobierno Local y bajando los importes de las 
indemnizaciones de los concejales por asistencia a las sesiones plenarias, añadiendo con 
respecto a las medidas adoptadas por el gobierno español que se reunirá con el asesor 
jurídico del Ayuntamiento para ver en qué nos afecta. A continuación subraya que si la 
Sra. Concejala se refiere a bajar las indemnizaciones de los concejales, que lo proponga 
sin ningún problema para su debate en el siguiente Pleno, si bien, el Sr. Alcalde 
manifiesta que el Real Decreto Ley se ha publicado el día 26 de mayo de 2.010 por lo que 
no le ha dado tiempo a leerlo detenidamente, de ahí que emplace a la Sra. Concejala a que 
le realice esta misma pregunta en la siguiente sesión plenaria. 

 
4.- La Sra. Concejala Dña. Mª Olga Pérez Calvo pide al Sr. Alcalde una 

aclaración sobre un comentario que ha realizado anteriormente donde la instaba 
a que trabaje y se preocupe por los vecinos de Villamanta, cuando anteriormente 
ha estado casi un año en el equipo de gobierno dejando tras de sí un trabajo que 
se ve. Prosigue su intervención, exhortando al Sr. Alcalde a que no mantenga 
que no ha presentado ninguna propuesta porque las que emprendió cuando 
estaba anteriormente en el equipo de gobierno las ha mantenido. 
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El Sr. Alcalde responde que se ratifica en lo expresado anteriormente porque está 
deseando que la Sra. Concejala traiga algo sustancial a un Pleno. 

 
5.- La Sra. Concejala Dña. Mª Olga Pérez Calvo indica que hace un año se 

solicitó documentación sobre un bien municipal ubicado en una finca privada 
(la báscula), requerimiento que se reiteró en el mes de noviembre del pasado 
año solicitándose información sobre su estado actual y si resultaba beneficioso 
para los vecinos de Villamanta. Continúa su exposición exponiendo que en su 
momento se le dijo que se le iba a contestar pero que por parte del equipo de 
gobierno no se ha dado ninguna explicación, si bien el pasado día 20 de abril de 
2.010 ha reiterado su petición y se le ha contestado el día 07 de mayo de 2.010 
señalando que ya se le ha respondido. Ante tal situación y puesto que no le 
consta que se haya firmado ningún convenio de cesión de uso de un bien 
municipal, desea reiterar este asunto porque se merece una explicación. 

El Sr. Alcalde expone que este tema ya se ha debatido varias veces en un Pleno, 
manifestando que la báscula era pura chatarra abandonada en el pozo del Ayuntamiento 
que está en el recinto del colegio. Se añade que esta báscula fue reparada y puesta en 
funcionamiento por una empresa, quien actualmente la tiene dentro de sus instalaciones 
pero que la misma está a disposición de cualquier vecino de Villamanta que lo desee, si 
bien se reconoce que deberá firmarse un convenio pero que éste no se puede hacer de la 
noche a la mañana. 

La Sra. Concejala Dña. Mª Olga Pérez Calvo, dirigiéndose al Sr. Alcalde, 
añade que ahora entiende que hay gestiones que llevan más tiempo porque 
anteriormente, cuando estaba en el grupo de la oposición, exigía al equipo de 
gobierno la resolución de los asuntos al mes siguiente de su planteamiento. 

El Sr. Alcalde señala que esto último es gratuito. 
 
TURNO DE LA SRA. CONCEJALA DÑA. ELVIRA NÚÑEZ GARCÍA 
 
1.- La Sra. Concejala del grupo municipal “Partido Popular de 

Villamanta” Dña. Elvira Núñez García pide la palabra para hacer un ruego a la 
Sra. Concejala responsable del Área de Deporte dado que los niños que juegan 
en el campo de fútbol municipal salen con abrasiones en las piernas porque no 
se riega. 

La Sra. Concejala Dña. Cristina Lechuga Morales indica que el encargado del 
campo de fútbol municipal riega el mismo antes de cada partido. 

La Sra. Concejala Dña. Elvira Núñez García asegura que no se riega antes 
de cada partido. 

El Sr. Concejal D. Valentín Pereira Fresno pide la palabra para espetar a la Sra. 
Concejala Dña. Elvira Núñez que puede asegurar que los niños salen con quemaduras 
pero que no puede aseverar que no se riega el campo de fútbol porque ella no está 
presente. 

La Sra. Concejala Dña. Elvira Núñez García repone que entonces el riego 
no es el idóneo. 
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El Sr. Concejal D. Valentín Pereira Fresno responde que a lo mejor el encargado 
de contratar el césped no contrató el césped idóneo. Prosigue su intervención exponiendo 
que el césped se riega y que, si regándose el césped se siguen produciendo quemaduras, 
tal vez no es el tratamiento oportuno, por lo que habrá que hacer algo más. A 
continuación invita a la Sra. Concejala a que se pase por uno de los entrenamientos del 
equipo de fútbol para que compruebe que el césped se riega, y de paso verifique que uno 
de los aspersores que colocó la empresa contratista funciona mal y empapa una de las 
gradas. 

La Sra. Concejala Dña. Elvira Núñez García pregunta cuándo se puede 
pasar. 

El Sr. Concejal D. Valentín Pereira Fresno responde que justo un cuarto de hora 
antes porque la programación del riego es de doce minutos antes de usarse el campo de 
fútbol. 

La Sra. Concejala Dña. Elvira Núñez García señala que habrá que hacerlo 
de otra manera porque se ve que no funciona y los niños salen con heridas. 

El Sr. Alcalde expone que se pondrá en contacto con la empresa que instaló el 
riego para pedir explicaciones y ver si cumple la normativa. 

La Sra. Concejala Dña. Elvira Núñez García indica que, si no lo repara la 
empresa contratista, tendrá que hacerlo el Ayuntamiento. 

El Sr. Alcalde responde a la Sra. Concejala que no se preocupe porque se hará. 
 
2.- La Sra. Concejala Dña. Elvira Núñez García pregunta al Sr. Alcalde si 

el empleado municipal que está manejando el camión con pluma tiene 
certificado de técnico de grúa. 

El Sr. Alcalde responde que no, si bien ha realizado un curso para manejar el 
camión, manteniendo a continuación que el 95 por 100 de las personas que manejan un 
camión con pluma en España carecen de ese certificado. 

La Sra. Concejala Dña. Elvira Núñez García repone que en esos casos se 
tratará de personas con muchos años de experiencia que saben manejarlo 
porque el otro día, y siendo testigo el Sr. Concejal D. Alberto Bello, casi se 
provoca un accidente. 

El Sr. Concejal D. Alberto Bello Piñero señala que también Leandro, que tiene 
mucha experiencia en el manejo de la grúa, se ha llevado alguna vez algún susto. 

La Sra. Concejala Dña. Elvira Núñez García indica que se trata más bien 
de prevenir porque el Ayuntamiento se ha podido quedar sin un camión que es 
nuevo. Añade que el Sr. Concejal D. Alberto Bello estaba presente porque se 
estaban colocando las luces en la carretera y que precisamente fue el Sr. Concejal 
quien quitó los conos de la carretera sin que el empleado municipal se diera 
cuenta, por lo que se actuó mal y se pudo provocar un accidente. 

El Sr. Concejal D. Alberto Bello Piñero pregunta a la Sra. Concejala que si 
estuvo ella allí presente porque él no lo recuerda. 

  
TURNO DEL SR. CONCEJAL D. LUIS SASTRE ALONSO. 
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1.- El Sr. Concejal del grupo municipal “Partido Popular de Villamanta” 
D. Luis Sastre Alonso pide la palabra para preguntar al Sr. Alcalde si han 
finalizado los trabajos de rehabilitación de las viviendas municipales. 

El Sr. Alcalde responde que sí, exceptuando alguna que ha tenido algún 
problema con el alero. 

 El Sr. Concejal D. Luis Sastre Alonso expone que no están acabadas 
porque en el edificio sito en la calle Roma Nº 14 se ha roto la lima y entra todo el 
agua de la cubierta. 

El Sr. Alcalde señala que anteriormente ha dicho que subsiste algún problema 
con una vivienda y que se está en ello. 

El Sr. Concejal D. Luis Sastre Alonso repone que no se está en ello porque 
hace unos meses también le preguntó al Sr. Alcalde y le contestó que tan sólo 
faltaban unos remates de yeso. 

El Sr. Alcalde declara que ciertamente faltaban esos remates pero que 
posteriormente ha surgido este problema, pero que está totalmente localizado. 

 
2.- El Sr. Concejal D. Luis Sastre Alonso, dirigiéndose al Sr. Concejal  

responsable del Área de servicios, indica que hace cuatro meses le hizo un ruego 
sobre el alumbrado que existe enfrente de las oficinas de Caja Madrid en el paso 
de peatones, preguntando a continuación qué se ha hecho al respecto. 

El Sr. Concejal D. Alberto Bello Piñero responde que todavía no se ha hecho 
nada porque todo pasa por podar las ramas de algunos árboles, que se está pendiente de 
ejecutar pero que con el lío de las fiestas patronales no se ha podido hacer, añadiendo que 
se ha pensado en instalar tres farolas bajas tipo villa para iluminar la zona, pero que no 
se atreve a actuar sobre el paso de cebra porque posiblemente se vaya a modificar y no 
hay que generar gastos absurdos. 

 
3.- El Sr. Concejal D. Luis Sastre Alonso pregunta al Sr. Concejal 

responsable del Área de servicios cuándo se van a terminar de quitar las 
pintadas de los quintos. 

El  Sr. Concejal D. Alberto Bello Piñero responde que no sabe a qué pintadas se 
refiere porque con la lluvia se han ido casi todas, habiéndose quitado también las del 
campo de fútbol que eran las más llamativas, si bien reconoce que se le ha podido pasar 
alguna. 

 
4.- El Sr. Concejal D. Luis Sastre Alonso expone que durante meses se 

está saliendo el agua del abrevadero de los ganados y que, si bien en un 
principio pensaba que era motivado por las lluvias, ha visto que el agua discurre 
abundantemente por el día y por la noche, por lo que pide que se arregle. 

El Sr. Alcalde señala que él personalmente ha ido dos veces a arreglarlo y que 
algunas veces los pastores le han reconocido que han abierto los grifos porque estaban 
vacíos olvidándose después de bajar la boya, por lo que ninguno de los dos abrevaderos 
está estropeado (el del camino de Valmojado y el del camino de Navalcarnero), sino que 
simplemente los ganaderos los manipulan según sus necesidades. Prosigue su 
intervención agradeciendo la intervención del Sr. Sastre porque, si sigue saliendo agua, 
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mandará a alguien a repararlo dando también un toque de aviso a los pastores que los 
manipulan para que cierren todas las llaves y dejen los abrevaderos en perfectas 
condiciones. 

El Sr. Concejal D. Luis Sastre Alonso indica que aparte de salirse el agua 
por las boyas quiere dejar constancia de que también se sale por el vaso, 
emplazando al Sr. Alcalde a comprobarlo después de este Pleno en presencia de 
algún testigo, porque el agua del abrevadero del camino de Valmojado discurre 
hasta el arroyo alcanzando el hormigón que se ha volcado hoy mismo en el 
camino. 

El Sr. Concejal D. Alberto Bello pide la palabra para manifestar al Sr. Sastre que 
se va a comprobar esto igual que se ha comprobado la instalación de las farolas en el 
polígono. 

El Sr. Alcalde da por terminado este asunto indicando que se va a visitar el 
abrevadero para ver si realmente está roto y que, si así fuera, se reparará. 

 
5.- El Sr. Concejal D. Luis Sastre Alonso pregunta al Sr. Concejal 

Delegado de Medio Ambiente si están tapados todos los pozos que tienen 
peligro dentro del municipio. 

El Sr. Concejal Delegado de Medio Ambiente D. Rodolfo Núñez Muñoz 
responde que no cree que se hayan tapado todos los pozos pues se trata de un proceso 
lento donde se está contando con la colaboración de algunas personas, incluida la del Sr. 
Concejal D. Luis Sastre, aunque posteriormente reconoce que se están tapando bastantes 
pozos, incluidos dos bastante peligrosos que posiblemente no fueran municipales, sino de 
la Confederación Hidrográfica. Prosigue su intervención agradeciendo la colaboración 
prestada en este asunto por el Sr. Concejal D. Luis Sastre Alonso y matizando que este 
tipo de colaboraciones deberían darse más a menudo. Para finalizar, reitera que nos 
encontramos ante un proceso lento y difícil que posiblemente nunca termine porque hay 
que trabajar particularmente con cada vecino. 

 
TURNO DE LA SRA. CONCEJALA DÑA. NURIA BULLIDO 

DOMÍNGUEZ. 
 
1.- La Sra. Concejala del grupo municipal “Partido Popular de 

Villamanta” Dña. Nuria Bullido Domínguez pide la palabra para preguntar a 
qué se ha debido la inspección que se ha llevado a cabo en el Hogar de la tercera 
edad con fecha de 24 de abril de 2.010. 

El Sr. Concejal D. Valentín Pereira Fresno responde que se trata de una 
inspección rutinaria que sin aviso ninguno realiza la Comunidad de Madrid anualmente 
pues la última de este tipo que se intentó realizar tuvo lugar el día 21 de mayo de 2.009 
pero que al coincidir con las fiestas patronales no se pudo hacer, aclarando que no ha 
habido ninguna denuncia previa, si bien se ha utilizado el mismo tipo de actas que para 
las residencias de la tercera edad. 

 
2.- La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez pregunta al Sr. 

Alcalde qué está ocurriendo para que se haya detectado la presencia de arsénico 
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dentro del agua potable destinada al consumo humano porque ha podido ver 
varios escritos que se refieren a este asunto, junto con análisis continuos. 

El Sr. Alcalde responde que, como consecuencia de las abundantes lluvias de este 
año, los acuíferos que vienen de Valmojado arrastran además tierras con un elevado 
nivel de arsénico que van a parar a los depósitos. Prosigue su intervención señalando 
que uno de los pozos ha dado un nivel de arsénico por encima de 20 que es el nivel 
máximo permitido por la normativa europea; de ahí que se haya cerrado, realizándose 
bastantes mediciones, no sólo en el depósito municipal sino también en la red general, 
por parte del Área 8 de la Consejería de Sanidad, así como de la empresa encargada del 
análisis del agua de consumo humano, dándose disparidad en cuanto a los resultados. 
Como no se ponían de acuerdo, este Alcalde tuvo que acudir al Canal de Isabel II, para 
que se hicieran los oportunos controles y averiguaciones. Por otro lado, el Sr. Alcalde 
expone que, con un año de antelación, se ha denunciado el convenio en su día firmado 
por este Ayuntamiento con el Canal de Isabel II para la gestión del abastecimiento del 
agua potable, también por disparidad de criterios y porque era gravoso para este 
municipio, habiéndose comenzado las negociaciones para un futuro convenio. Continúa 
su exposición manifestando que el Canal de Isabel II ha desvelado su intención de 
quedarse con la gestión de los tres pozos municipales para lo que proponen dos opciones: 
enganchar directamente en Villanueva de Perales (Madrid) y llevar el agua a los 
depósitos, presentándose el problema de que la infraestructura es complicada puesto que 
su previsión es para el año 2.020 considerando que se debe efectuar alguna que otra 
expropiación en fincas de Villanueva de Perales, o asumir directamente la gestión de los 
pozos y montar una planta potabilizadora para el caso de que se diera algún problema 
con los niveles de arsénico en el agua potable, como así se ha hecho en Griñón (Madrid). 
Finaliza el Sr. Alcalde su intervención argumentando que en verano, con la escasez de 
lluvia y el consumo humano, el nivel freático de los pozos municipales baja, 
estabilizándose por consiguiente los niveles de arsénico en el agua potable. 

La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez pregunta al Sr. Alcalde 
qué depósito se ha cerrado por este motivo. 

El Sr. Alcalde responde que el pozo de arriba del parque de “Los Omazales”, 
indicando que es muy raro que, tratándose del mismo acuífero, uno de los pozos refleje 
distinto nivel de arsénico que el otro. 

La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez interviene para 
exponer que entiende que se está negociando para suscribir un convenio donde 
el Canal de Isabel II lleve la gestión integral del agua. 

El Sr. Alcalde repone que esto es de obligado cumplimiento porque el Canal de 
Isabel II, en el año 2.020, tiene que hacerse cargo del abastecimiento de agua de todos los 
municipios de la Comunidad de Madrid, indicando que, posiblemente el año que viene, 
el Canal de Isabel II se haga cargo de gran parte de la gestión, pues lo primordial para 
éste es el tema de los pozos y la elevación del agua, si bien todavía subsisten algunos 
problemas dentro de la red como la existencia de algunas tuberías de “uralita” que se 
piensan sustituir dentro del PRISMA. Finaliza el Sr. Alcalde su intervención 
matizando que con el Convenio existente el asunto del agua es muy gravoso para este 
Ayuntamiento porque, o se asume todo por parte del Canal, o no se asume nada, porque 
el Ayuntamiento está sufragando el coste de la elevación del agua de los depósitos y las 
averías de la red general, reservándose sólo el Canal el arreglo de las acometidas. 



 

 

35 

Ayuntamiento de Villamanta (Madrid) 

 
 

La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez señala que entonces a 
los vecinos de Villamanta se les va a incrementar la tasa. 

El Sr. Alcalde responde que el Ayuntamiento de Villamanta (Madrid) está 
obligado en el año 2.020 a ceder toda la gestión al Canal de Isabel II, si bien se sentará a 
negociar, pues la tasa siempre la pondrá el Ayuntamiento pudiendo fijarse al mínimo 
estipulado por el Canal. 

La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez insiste en que aún así 
no será igual a los precios actuales 

El Sr. Alcalde repone que si el Ayuntamiento no tiene que pagar 8.000 euros 
mensuales de energía eléctrica de elevación de agua y 30.000 euros para que se analice el 
agua, todo ese dinero repercute en beneficio de los vecinos. 

La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez señala que cuando 
estaba al frente del Área de servicios en el anterior equipo de gobierno 
ciertamente comprobó que las facturas de las averías de la red general eran las 
más costosas pero que, por otro lado, eran menos frecuentes. A continuación, y 
volviendo al asunto, pregunta al Sr. Alcalde si se encuentra controlado el 
problema del arsénico en el agua potable con el cierre de uno de los pozos. 

El Sr. Alcalde responde que sí y que de nuevo vendrán los técnicos del Área 8 a 
realizar exámenes, si bien también se cuenta con los laboratorios del Canal de Isabel II 
porque se van a hacer cargo de toda la infraestructura. 

El Sr. Concejal D. Valentín Pereira Fresno pide la palabra para manifestar que 
en cualquier caso los niveles de arsénico no han variado de los últimos cinco años, sino 
que lo que ha cambiado es la normativa que antes permitía a partir de un nivel y ahora 
se ha fijado otro. 

El Sr. Alcalde expone que, si hubiera habido algún problema grave de salud, se 
hubieran cerrado todos los pozos, indicando a continuación que mantendrá informada a 
la Sra. Concejala de todas las negociaciones que vayan teniendo lugar. 

 
3.- La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez expone que cuando 

una persona presenta una solicitud para podar encinas se tiene que tramitar a 
través de la Comunidad de Madrid porque cuando en el Ayuntamiento se 
celebra “la fiesta de los quintos” previamente, en el mes de noviembre, se 
manda un escrito a la Comunidad de Madrid cumplimentándose un impreso y 
pagando una tasa porque esta Entidad local no tiene competencia directa en esta 
materia. 

El Sr. Alcalde señala que ciertamente en la fiesta de S. Blas se pide anualmente 
una autorización a la Comunidad de Madrid para la poda, que debe ser controlada por 
un guardia forestal, desconociendo si la Sra. Concejala se refiere a que posteriormente 
varios vecinos de Villamanta (Madrid) han ido a  hacer leña. 

La Sra. Concejala aclara que se refiere a que cualquier particular debe 
solicitar esta autorización a la Comunidad de Madrid para realizar la poda de 
encinas, no entendiendo por qué en el Ayuntamiento de Villamanta se ha 
encontrado un escrito “autorizando dicha poda sin perjuicio de las demás 
autorizaciones de la Comunidad de Madrid y del Ministerio de agricultura” por 
lo que “se ha empezado a hacer la casa por el tejado”, pues el permiso municipal 
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deberá otorgarse una vez que el particular haya obtenido la autorización por 
parte de la Comunidad de Madrid y abonado la tasa correspondiente, y no al 
revés. 

El Sr. Alcalde responde que este asunto lo lleva el Sr. Concejal Delegado de 
Medio Ambiente. 

El Sr. Concejal Delegado de Medio Ambiente D. Rodolfo Núñez Muñoz, con la 
venia de la Presidencia, expone que la mención “sin eximir los permisos pertinentes” ya 
hace referencia a que no hay ninguna licencia concedida, sino más bien manifiesta que se 
está de acuerdo con lo que posteriormente diga la Comunidad de Madrid, pues no tiene 
que ver que ésta conceda autorización para que pudiese pedir la conformidad de este 
Ayuntamiento. Continúa su exposición defendiendo que ese documento no ha mermado 
las competencias de la Comunidad de Madrid, añadiendo que la poda de encinas, según 
los casos, está sujeta a licencia de obra menor siempre que provoque una modificación 
estética sustancial, si bien, es muy difícil encontrar ese punto para poder discriminar de 
manera arbitraria si son necesarios los servicios técnicos de medio ambiente, pues 
depende del hecho de cuándo se modifica el terreno o cuándo no se modifica. A 
continuación este Concejal manifiesta que a nadie se le ha pedido licencia de obra menor 
por la poda de árboles y por este motivo tampoco le parecía pertinente pedirla en este 
asunto, no cobrándose por consiguiente la tasa. 

La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez expone que muchos 
particulares han llevado a cabo la limpieza de sus terrenos y la poda de encinas 
y que, cuando se ha solicitado la poda de encinas, se ha dado traslado a la 
Comunidad de Madrid, pero que lo que no le parece justo es que el Sr. Concejal 
Delegado de Medio Ambiente, libremente y por el artículo 33, autorice una poda 
sin perjuicio de las autorizaciones que sean pertinentes, cuando lo que debe 
hacerse es informar al propietario de que en ese momento el Ayuntamiento no 
tiene competencia indicándose los pasos que deben seguirse. Continúa su 
exposición aclarando que no se está refiriendo al pago de las tasas municipales, 
aunque por otro lado se ha encontrado con algún expediente donde el Sr. 
Concejal Delegado de Medio Ambiente supedita la concesión de la licencia de 
poda a que el particular presente un presupuesto detallado de los trabajos, por 
lo que no ha entendido nada de la exposición anterior, reiterando que está 
cansada de que el Sr. Concejal Delegado de Medio Ambiente haga lo que le dé la 
gana, por lo que va a poner este asunto en conocimiento de los agentes 
forestales de la Comunidad de Madrid porque esos trabajos ya están hechos, a 
pesar de haberse permitido sin perjuicio de la autorización de la Comunidad de 
Madrid. 

El Sr. Alcalde manifiesta al respecto que mirará este expediente y se informará 
sobre este asunto. 

La Sra. Concejala indica que el escrito tiene NRS. 1026, de 13 de abril de 
2.010, para que pueda ser comprobado por el Sr. Alcalde. 

El Sr. Concejal D. Rodolfo Núñez Muñoz, con la venia de la Presidencia, 
manifiesta que la Sra. Concejala está afirmando cosas de las que no tiene ni idea y que 
está condicionando una opinión pública e incluso que el Sr. Alcalde tome referencia de 
un expediente cuando se trata de dos cosas que no tienen nada que ver; porque una cosa 
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es una licencia de obra menor y otra muy distinta una autorización de poda. A 
continuación, expone que su contestación es en función de la licencia de obra menor 
porque ya se contaba con los permisos de la Comunidad de Madrid, sin los cuales no se 
puede realizar la actuación, porque no tienen nada que ver los asuntos forestales con la 
licencia de obra menor. Prosigue su intervención, manifestando en cuanto a la poda de 
los árboles que no se está cobrando la licencia porque no sabe discriminar este asunto al 
carecer de servicios técnicos, a diferencia de la poda de las arizónicas que están haciendo 
la función de valla y que se encuentran dentro de una parcela ubicada en la zona urbana 
del municipio, a las que se les da el tratamiento de una licencia menor de obras. Con 
respecto a la poda de las encinas que se hace todos los años el Sr. Concejal declara que él 
personalmente con los agentes forestales ha visitado las de la “Dehesa Encinar de 
Navatoconosa”, manifestando que, cuando la petición la realiza un particular, tiene que 
ser el peticionario quien solicite la autorización a la Comunidad de Madrid, recalcando 
que lo único que corresponde al Ayuntamiento es la concesión de la licencia de obra 
menor. 

La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez señala que ese no es el 
procedimiento. 

 
4.- La Sra. Concejala Dña. Nuria Bullido Domínguez expone que su 

grupo municipal lleva dos años en la oposición y que presentó un escrito al Sr. 
Alcalde para tener un despacho y que, ha pasado el tiempo, y continúan sin el 
mismo, manifestando que han sido muy comprensivos, por lo que le piden por 
favor al Sr. Alcalde que se les proporcione un despacho o local para realizar sus 
funciones y poder reunirse con los vecinos. 

El Sr. Alcalde responde que mirará si queda algún despacho disponible, porque 
los despachos están ocupados por el AMPA, si bien, existe otro más pero que ignora si 
está disponible. Prosigue su intervención indicando que también su grupo municipal ha 
abandonado los locales porque prefiere que en los mismos se presten actividades.     
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión a 
las 21 : 15 horas, del día en que comenzó, de lo que yo, como Secretario, certifico 
y doy fe. 
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